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P A R T E  O F IC IA L P R E S I D E N C I A  

D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

SS. MM. el Rey D. Alfonso y ia Reina Doña María 
Cfistraa (Q, D.'G.) poatiaúan en-esta Corte sia nove
dad e a  su imporlante salud. ;

De igual beneficio gozan- S. A. R. la Serma. Seño
ra íafafita h& ederaDó^^ de las Mercedes,
ySS. A 4. RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 

sMaría de la Baz y Doña María Eulalia.

R EA LES DECRETOS.
Dé acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 14 del ac-

leocia á D. Constantino Armesto.
Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mi! ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

K! Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Hateo Sagasta»

: ^
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

•falencia á D. Santiago Herraiz, ex-Diputado provincial.
Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

8) Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo !Saga»ta.

líIMISTERIO RS LA GQBERHAQOB. 5

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros, en 

comisión, de la Dirección general de Administración local 
á |D. Gregorio Mijares* Gobernador que há sido d v a r ia s  
provincias.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. -

ALFONSO.
81 Ministro de la Gobernación, ^

Teiwncio Qonzales* * '
/

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Oficial 
de ¡a clase de terceros, en comisión, de la Dirección gene
ral de Establécimientos penales Me ha presentado D. Cár- 
la® Frontaura; declarándole cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y quedando satisfecho del celo, 
é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de' mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernacioa,
Vesiancio €Joaifca!éa5.

Vengo en nombrar Oficia] de la ciase de tercero  ̂ de la 
Dirección general de Establecimientos penales á D. Maria
no Alejandre, cesante de iguai cargo.

Dad.o-enJPalaoio á veintidós di Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

. ;.ALFONSO,
El Ministro de la Gob írna: i ri,
V en a n cio  ©osias&ios •

REAL ÓRDEN.
La Sección de lo Contencioso del Consejo de Estado, 

en informe de 5 de Octubre último, referente á la demanda 
contenciosa presentada por la Diputación provincial de 
Navarra contra las Reales órdenes de 30 y 31 de Julio 
de 1879, dictadas por este Ministerio sobre devolución de 
recibos de suministros facilitados al Ejército, por varios 
pueblos de la merindad de Olite, Isaba y otros, dice* lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, presen
tada por* el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, *en 
nombfe de la Diputación Toral y provincial .de Navarra, 
contra las Reales órdenes expedidas «pon íeU^Sflísterio del 
dignó cargo de V. E. en 30 yr34 4e iquere-
vocando un acuerdo dé la expresaiíai c^p^tócápñBdispuso 
fueran devueltos á los puebios internados ios recibos por 
suministros facilitados al Ejército. .■:*>'* ov;

Resulta que en 28 de Mayo y 3 de^imio -dé 1379 aou- 
dléfóft ttStthtsterrô ^̂  ^^tpséñm m pt^tte apo
derado deTsaba y oíros púeblos en el valle de Roncal, y ios 
representantes de los pueblos dolamerindad de Olite, con
tra un acuerdo de la Diputación de Navarra, que se negó á 
devolver los recibos de suministros hechos por loqueólos  
ai Ejército durante ia última guerfa civil; y en "su vista 
recayeron las < Reales órdenes dé 30v y .3t, dé Julio de 1879. 
al principio citadas, por las cuales* teniendo en cuenta que 
jes^^ea«dosi^ibos-4esamiflístmssendo0tbmeñtesqtie"  
acreditan adelantos hechos por ios Municipios, délos cua
jes deben reintegrarse directamente, y que no pueden esti
marse como bienes de Propios, sujetos á la intervención y 
administración de la Dipusaciou provincial, ó independien
tes del régíinen econóídicó dé la provincia establecido por 
la ley de 4841, se declararon sin efecto* ios acuerdos dé la 
Diputación, y se le mandó que devolviera ios ya expresa
dos recibos:

Que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, en la re
presentación referida,presentó demandaen vía contenciosa 
ante las mencionadas Reales órdenes alegando ios funda
mentos de derecho que estimó pertmentps á su propósito 
de que fueran derogadas:

Que pasada la demanda con sus antecedentes ai Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debia ser admitida por
que la éuestion que dió motivo á las Reales órdenes recla
madas era únicamente de competencia, ya que los Ay un
tamientos sostenían que estaba en sus atribuciones liqui
dar y realizar sus créditos y la Diputación se oponía ne
gándoles aquella facultad; y que al dirimir el .conflicto, las 
(resoluciones ministeriales no habían podido lastimar dere
chos, ni por tanto eran revisables en via contencioso-ad- 
ministrativa. i

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado, podrán recur
rir contra la misma presentando demanda en vía conten
cioso-administrativa:  ̂ • !

Considerando que el reintegro á los i Ay untamientos de 
los suministros hechos al Ejército no sé rige por las leyes 
provincial ni municipal vigentes, ni dichos v&ioros están 
comprendidos entre aquellos que los Ayuntamientos de Na
varra administran bajo la dependencia -de su Diputación 
provincial, seguit lo dispuesto ou el art. 6;° de la ley de 46 
dé Agosto de 1841; y que por lo tanto esta última corpo
ración no puede alegar con justicia que la Real orden im
pugnada haya lastimado ningún derecho suyo preexistente, 
ni que le prive del ejercicio de ninguna atribución propia 
que le está señalada en dicha 1. /  especial ni en la general.
1 jlrl-úo: , -

<.-oasiderariuo que, en su virtud, el juicio contencioso-

administrativo carece en este caso de base sólida sobre que 
apoyarse, pues falta la supuesta preexistencia dé derecho 
que haya podido lastimar la Real orden que por la de
manda se impugna;

La Sala, de conformidad con la conclusión del parecer 
del Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el anterior -dictamen, se ha servido resolver corno en el 
mismo sé propone.

Loique de Real orden pongo en conocimiento de Y. S. 
á loa efectos que haya lugar. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Diciembre de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO

Sr. Gobernador de la provincia de Navarra.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Por el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina se dijo á este Ministerio con fecha 9 del actual lo s i
guiente:

^ExckioV Sr.: Gqn Real órden, fecha 8 d8 Abril del año 
último, se remitió á este Consejo Supremo el adjunto pro-

en él̂  réieéído, instruido al Con
tador de fragata D. Enrique Cady Yiaña y otros por el 
delito de conspiración; el Consejo, en su vista, acordó oír 
á sús Fiscales, primero al Togado, quien en censura de 34 
dé Diciembre último, á que suscribió el militar, y con pre
sencia de'la instancia promovidí por el referido Cady en 
solicitud Áa mdnlto, remitida por otra Real órden de 9 del 
citado Abril, expuso lo que sigue:

YES* Fiscal togado dice que este proceso se ha seguido 
para investigar y castigar en su caso á los autores del de
lito de conspiración que venia preparándose con la conni
vencia del Contador de la fragata de guerra Blanca D. En
rique Cady Viañai Parece que este funcionario recibió á  
mediados de Noviembre de 1878 á un emisario que le en
viaba desde Raima de Mallorca D. Manuel Rico; y fdesc 
comunicación, escrito ó recado verbal lo que de este últi
mo recibiera, es lo cierto que se entretuvo largo rato en el 
camarote, con el emisario, y de que de esta entrevista par
tió, á lo que * puede su ponerse, la traaia que por fortuna no  
llegó á u rdi rse * por com p) eto.

Noticiosos en efecto el Capitán general y el Goberna -̂ 
dor civil de lo que ocurrió, dispusieron de común acuerdo 
los medios Oportunos para desbaratar el proyecto y sor
prender á-losculpables; pero la impericia ó falta do dotos 
del Oficial de Estado Mayor de pl&sa, á quien se comisionó 
para el césp, frustró aquellos designios, pues sobre no ha- 
bérse podido lograr uña prueba plena de los culpables ma
nejos dé Cady, resulta que é&te y sus cómplices continua
ron entendiéndose por varios msdios, no obstante la vigi
lancia del 'Oficial.’ '

Sin embargo, cómo uno de los mensajes fué encomen
dado por él paisano Pascual Torreáis .al marinero de la 
Blanca Salvador Goiom (ajeno este por completo al asunto) 
para que h> entregase al Contador Cady, <se procedió yeto 
continuo a la‘detención-de dicho paisano, y también *áe Jusé 
Nicolan que lo acompañaba, medida que se hizo extensiva 
más tard e  á los también paisanos Antonio Palmer y Don 
Manuel Rico y Colom. Este último, que según parece era 
el alma de la conspiración, se fugó más tarde y ha sido 
condenado en'rebeldía.

.Corno dicho.qusda, no se pulo conseguir una prueba 
plena de los hachos, j*ues la habilidad sorprendente ele los 
culpables hubierabecho inútiles tal ve.: recursos de inge-



524 23 Febrero de 1881. Gaceta de Madrid.—Núm. 54.

nios superiores á los que paño poner en juego el Oficial 
encargado de la pesquis*; y aun cuando se haya escrito 
después mucho, corno áncle acontecer en esta clase de 
causas, el resultado no es por eso más satisfactorio.

Terminados los tram ites del proceso,en los cuales, como 
en los de sumario, uo se nota vicio que los anule ni defecto 
que entrañe responsabilidad, el Consejo de guerra de Ofi
ciales Generales condenó por unanimidad á D< Enrique 
Cady Viada á 3a de un año de suspensión de empleo 
en un castillo; 41). Manuel Rico y Colom, en rebeldía, á 
cuatro años y fe s  meses de prisión correccional; & Pascual 
Torrents y A'^fenio Palmer|á seis y cuatro meses de arres- 
to mayor res,^cativamente,1y¡absolvió á José¡Nicolau Perez.

Conferir^ Capitán general del Departamento de Car
tagena, de aoaerdo con su Auditor, con las penas impues
tas á los másanos presentes, mandó que se ejecutara 3a sen
tencia po.r fio que á ios mismos se refiere; y después de 
adoptar medidas que creyó oportunas para .lograr la  
icaptura. éel rebelde P¡ Manuel .Ricó, elevó $1 proceso á la 
Superi orédad por lo tocante al .Contador Cady, teniendo en 
cuenta k  graduación de que goza. * • ' G . -

El. q*ue suscribe entiende que la sentencia es ejecutoria 
oan arreglo al art. 126 de la instrucción de 4? de Junio de 
1873, por lo cual corresponde que se consulte su publica
ción, sin que por lo demás sea preciso hacer declaración 
alguno, por lo que toca á los paisanos, ya que la sentencia 
causé ejecutoria para los que se hallaban presentes, según 
lo dispuesto en el art. 130 de dicha instrucción; y en cuan
to al rebelde, claro es que no puede ejecutoriarse el íaüo 
mientras permanezca en tal estado.

Primer otrosí.—Dice que el Consejo de guerra llamó 3a 
atención acerca de Ja conducta observada por el Teniente 
de navio D. Emilio García Barzanallana en los momentos 
en que se investigaba previamente para conocer del hecho 
y sorprender á los culpables. El cargo que contra esté Ofi
cial puede dirigirse consiste en que habiendo dudado el 
marinero Salvador Colom de si deberla entregar á Cady el 
escrito que le habia dado Torrents con dicho objeto, le 
aconsejó García Barzanallana que lo entregase, pues la cir
cunstancia de hallarse Cady á la mesa con los demás Ofi
ciales no era obstáculo para ello.

De aquí se deduce, en sentir del Consejo, que estuvo en 
manos del Oficial García el interceptar aquel mensaje, y no 
lo hizo; pero aunque esto sea sensible, no es ménos evi
dente qne dicho Oficial procedió sin la menor malicia, pues 
que sobre no constar de un modo incuestionable que hubie
ran llegado á su noticia los culpables manejos de Cady, 
como liadle sospecha que García Barzanallana tuviera in
tención de oponerse en lo más mínimo á las investigacio
nes que se practicaban, su conducta es de todo punto ino
cente, y no merece por tanto que se le imponga correctivo 
alguno. j, .

Segundo otrosh—Dice que el Contador D. Enrique Cady 
Viaña ha solicitado que se le apliquen loa .beneficios del 
Real decreto da 9 de Octubre de 1853, extensivo á Marina 
por Real orden de £8 de Noviembre de 1859, y en su v ir
tud se le rebaje la mitad del tiempo de prisión sufrida para 
extinguir la pena que ss le ha impuesto.

Tal pretensión no puede prosperar, en sentir del qúe 
firma, poique, como es sabido, las prescripciones que e lin - 
te^espáo cita no se dietarompara los Consejos de guerra, y 
demuaiquier modo su aplicación compete al Tribunal ̂ sen
tenciador, y al presente rio seria posible, aunque procediera, 
introducir innovación en una sentencia que tiene carácter 
ejecutorio. En este sentido cree el Fiscal togado que pu
diera el Consejo servirse evacuar el informe á que alude la 
Real orden de 8 de Abril último.*»»Ayneto.»

Y dada cuenta al Consejo, dictó en Sala segunda la., 
providencia que sigue en 28 de Enero próximo pasado:

«Acordada con inserción de las censuras manifestando, 
que el Consejo estima que proceda la publicación de la sen^ 
tencia en cuanto al Contador D. Enrique Cady y Viaña 
por su carácter ejecutorio;'y en cuanto á los otrosíes, que, 
está conforme con el dictamen de sus Fiscales.»

Lo que; con inclusión del proceso é instancia, que se 
cita, trascribo á V. E. para iaresolución de S. M.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
lá preinserta acordada, lo traslado á V. E. de Real orden, 
con inclusión del proceso de referencia. Dios guarde á V. EL: 
muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1881.

PAVÍA.

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

MINISTERIO DE FOMENTO»

REALES ÓRDENES.

Ilmo Sr.: S. M. ei R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien re
habilitar la subvención de 20.301 pesetas y 85 céntimos, 
otorgada por Real orden de 20 de. Enero de 1880 al pueblo 
de la Frontera, de la provincia de Cuenca, y disponer que 
los justificantes remitidos por el Gobernador de dicha pro
vincia pasen á la Ordenación de Pagos de este Ministerio 
para que en su vista, y con relación a la  subvención de que 
se trata, se expida el oportuno libramiento con aplicación 
al cap. 16, art. 4 /  del presupuesto corriente, y á la orden 
del Alcalde Presidente del Ayuntamiento del referido pue
blo de la Frontera.

De Real orden lo digo á V. I. para su ctnocimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Febrero 
deJ18&L A h X

■A: ; t  LAS ALA.

Sr. Director general áe Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de Enero de 1880, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver que se den las gracias en su Real 
nombre, por el importante y gratuito servicio que han 
prestado como Jueces del Tribunal de oposiciones á ia cá
tedra de Lengua griegade la Universidad de Barcelona, al 
Presidente D. José Moreno Nieto, y á los Vocales D. Láza
ro Bafdon y Gómez, D. Fernando Brieva y Salvatierra, 
D. Antonio Sánchez y Moguel, D. Facundo Riaño y Mon
tero, D. Pedro Lahoz y Calvo y D. Eduardo Mier y Bar
ben; disponiendo al propio tiempo que se haga público 
por medio de la  G a c e t a  para satisfacción de los intere
sados. _ tí-, ■ - 4 ( ,

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 
de Febrero de 1881. . . .

: ÁLBAREDA.

r. Director general de láétrudcion pública.

MINISTERIO DE L A GUERRA.

Relación de los ascensos reglamentarios otorgados por este Ministerio én las fechas que se expresan.

* ARMAS.

/

GRADOS. EMPLEOS. NOMBRES. EMPLEOS QUE SE CONCEDEN. FECHA Y MOTIVO DE LA CONCESION.

Teniente Coronel. 
Idem . .................
Tdem.....................

Comandante.. . .
Idem . , . . . . . . .
Id e m ...................

D. José de los Santos Amador.......... ,
D. Camilo Es te ve C a ía la . . . . . . . . . . .
D. Tiburcio Torres Candevat. . . . . . .

... .... . : : ;

, El empleo de Teniente Coronel......................y
Coronel.............. ..
Comandante.. 
Teniente Coronel.
Comandante........ '

i ídem •

Id e m .................
Capitán.
Idem . ¿ . . . . . . .  ¿
Id em . . . . . . . . . . .
ídem . .  . . . .  .

I). Francisco Gijo y Arajo.................. )
D. Justo Luque Ro ldan .. . . . . . . . . . .
D. Federico Ascen&iou González.. . .
D. Cárlos Santistéban Cciinpos.......... /
D. José Guerra Sernbi........................ ]

\ El empleo íe  Comandante. ............................. J

* fia nitan . * . Teniente.. .  . . . .  
Idem . . . . . . . . . .

D. Genaro Badillo M e n a . ...........b

)El empleo de Capitán.., . .

¡Idem. . . . . . . . . . . B. Antonio Barrios M anes . . ............. En propuesta reglamentaria de antigüedad 'apro
bada por Real orden de 17 de Febrero de 1881, y 

\ en virtud de consulta del Director general del 
arma y por haber sido clasificados aptos para el 

, ascenso.

¡ Id e m ..................... ídem ................... D. Fulgencio Coca García.................. i
I>. Cristóbal Reus Bosch.. . . . . . . . . .  \
I). Domingo Barca Soriano. . .............\
B. Miguel Arenas del Espino.............
D. Matéu Solaniila Lorente .. .............’

lldem...................... Idem . . . . . . . . . .

In fa n U n <&...........^

Id e m .....................
/ Id em ......  ..........
Idem......................

Idem . . . . . . . . . .
Id em ..................
Id em .................

I d e m .....................
\Teniente.......... ...
•Idem .....................
Jlderri.....................
jCapitan......... ... .
|T en ion te ........ .. .i
¡¡Idem.......... ..........
¡Capitán........ ..
¡Teniente.. ...........
Idem .....................
Idem .....................

Idem . . . . . .
Alférez.. . . . . . . ,
I d e m .......... ..
Idem . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
I d e m ..............
Id e m _________
Idem . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . . .
Idem ..  . . . . . .

D. Tomás Millan M a r l i t i t í z . .  ; 
B. Luis Arribas N úñez . . . . . . . . . . .  o
D. Miguel Verga, del V a l s . ^ .
D. José GutierreTVelez....................... 1
D. Celedonio Martin Guerrero . . . . . .  I
D. Manuel López Diaz. ¿ . . . . . . . . . . .  '
D. Francisco Godoy Camaclio.. , . . . .  ¡
D..Victoriano Izquierdo Aparicio...  
D. José López Sanz . . . . . . . . . . . . . . . .  ]
1J. Silvestre Guijarro S a n z .
B. Seraíin Ruiz García...............

) El empleo de Teniente, . ............................. )

Idem G ryy»rr/ari tn '1 ®
• El empleo de Alférez.. . . . . . . . . .  . ¿. . . . . . .  •Alférez.. .  .............

Ooi ^Líi LU J • • • • •
Idem .............. D. Francisco Camacho Fernandez.. . | ; ..... . ■

Id em .................. . Id em . . . . . . . . . B. Náialio Aranda Morales.. . . . . . . . /
En propiicstas.reglamentarias de antigüedad apro- 

budqs por ReaJ#s órdenes de-47. d e  Febrero de. 
r 'l'-bü , y en virtud dé copsuíta de lps respectivos 

Diréctores genéraíes de las armas por haber sido !
,, clasificados, aptos para el ascenso. . r ..

\ En va cante., reglamentaria,1 á propuesta del Direc- 
j tor general del cuerpo, aprobada por Real orden 

do U) de Febrero de -1881.
• En propuesta reglamentaria de antigüedad apro- 
f bada por Real orden de 16 de Febrero.de 4881,
[ y  eu virtud de consulta del Director general del 
J cuerpo por haber sido clasificados aptos para el

O CC.'inCA • I

{
Caballería........... s

i

Ingenieros........ * J

i Idem ... .................
Teniente Coronel. 

1 Idem . . . . . . . . .  í ...
> Id e m .................. .
Teniente..............

Idem. . . . . . . . .
Capitán. . . . . . . .
Idem . . .  . .  
Idem . . . . . . . . . .
Alférez... . . . . . .

Teniente.
Alférez.... . . . . .
Idem ^ ,

B. Ramón Góinez Artigas...................]
D. Florencio Alonso Rodríguez.. . . .

. B. Manuel Prado Rubiu ........... .......... 1
B. J uaíi Fernandez Rodriguez---- -- j
D. Manuel Mellado y Ginés............

D. César Conesa Sánchez ................. ¡

j El empleo de Comandant e. - : . . . ¿ .

El empleo de Teniente . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ;
J El empleo de Capitán del cuerpo en el Ejér- ¡ 
1 cito de Cuba . . . . . . . . . . . . . . . . . ------ ---- |
i El empleo de Teniente ..................... .. \Idean..................... D. Nicolás del Cantillo Salazar. ; 

B. J uan Sureña Sancho. . ; .t, ¡

D. Félix Ruiz.de la Mata ............. : . .  ¡
D. An ionio Esté pan Cabrera . . . . .  „v.. '

Guardia eivü___j
Idem................
íd e m .....................

Sargento 
Idem . . . . . . . . . . . . .

y , ■ . ■ . . , |

 ̂JEM empleo de Alférez...................................

Carabineros. . . .  j 
(

Veterinaria mí - )
lita r ................ j

Guerrillas de la \ 
isla de Cuba. . \

Id e m ......................
í d e m .....................
Id e m ___
I d e m. . . .  ...........
Id e m ................... ..

Teniente. . . . . .  ú
Alférez.............. ..
•Sargento l.° . . 
Idem . . .............
Tercer Profesor. 

Alférez....  . . .  .

B. Ensebio Hernández Baile.. . . . . . .
D. Faustino Grabó González...............
IT J im n  Díaz T u rn e s .............- ............ ..
11 Luis Villar y Suárez._______

1 I). Enrique Rodríguez' Cabreriza. . . .  

B. Barnian Campos Melende;:..

. : ■ • . ' ■ : 1

El empleo de Capitán . . . . . . . .  ¿ .....................
E1 empleo de Tenien te .....................

¡ El empleo de Alférez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El empico de segundo Profesor^-. ..................

El empleo de Alférez de infantería.;
■ »

dbCUnbO.

| Idem id. por Real orden de 4b de' Febrero de 188i.

j Idem id. aprobada por Real orden de 47 de Febre- 
¡ ' ro de 4 8 8 1 .
( Con arreglo al decreto de clasificación de 7 de No-Id e m ..................... j
í viembre de 4 878. ■ ,

Madrid 21  de Febrero de 1881.
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CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre D. Andrés de Mendizábal, y en su 
nombre el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, demandante, y 
la Administración general, demarídada, y representada por 
mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia dei Real decreto 
..de.Si.-de Febrero de 1879, por ei que se declaró jubilado al 
.demandante en virtud de lo establecido en el art. 28 del re
glamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 

cCanales y Puertos de 28 de Octubre de 1803.
/Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que D. Andrés de Mendizábal nació en Vitoria ei dia 4 

de Enero de 1816, siendo bautizado en el .mismo día en la 
iglesia colegial de Santa María de dicha ciudad:

Que ingresó de alumno en la Escuela especial de Inge
n iero s de Caminos, Ornales y Puertos el 26 de.-Junio.de 
1834, y íué nombrado aspirante segundo del Cuerpo por 
Real orden de 17 de Febrero de 1839:

Que alcanzó en su carrera el puesto de Inspector gene
ral de segunda clase; y cuando estaba desempeñando este 
cargo, y además una comisión extraodinaria para la que fue 
designado por orden del Presidente de la Junta consultiva 
del-ramo de 7 de Octubre de 1878, expidió el Ministerio de 
Fomento Real decreto de 21 de Febrero de 1879, por el 
cual y en virtud de lo que establece el art, 28 del regla
mento orgánico del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos de 28 de Octubre de 1863, se declaró jubi
lado al refgrido D. Andrés de Mendizábal.

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de 
las que aparece: -/u' .

Que dicho interesado presentó demanda contencioso- 
administrativa ante el Consejo de Estado, solicitando la re
vocación deí 21 de Febrero de 1879, y que
se dejase sin valor ni efecto-la jubilación decretada, dispo
niendo que se reponga al demandante en el cargo activo 
de Inspector general de segunda clase del Cuerpo* de Inge
nieros de Camincs quedesde'la citada fecha desempeñaba, 
abonándole los sueldos que indebidamente ha dejado de 
percibir:

Que declarada procedente .la via contenciosa y adm iti
da la demanda, se requirié á D. Andrés Mendizábal para 
que nombrase Abogado que le defendiese en este pleito; y 
que hecho así, se personó en los autos ei Licenciado D. Ga
briel Rodríguez, á quien se tuvo por parte en nombre del 
Mendizábal, poniéndole los autos de manifiesto para que 
ampliase la demanda:

Que así lo verificó el referido Letrado, reproducien
do la pretensión contenida en ia demanda:

Que emplazado mi Fiscal para que la contestase,ha só- 
licitado la absolución de la misma para la Administración, 
y que se confirme el Real decreto reclamado.

Visto el art. 14 de la ley de Presupuestos de 25 de Julio 
de 1855, según el cual los empleados no obtendrán jubila
ción si no cuentan 60 añps de édad cumplidos, ó acreditan 
por medio de expediente instruido en forma legal su abso
luta imposibilidad física para continuar en el servicio: 

Visto el art. 28 deL reglamento de 28 de Octubre de 
1863, según el cual, de conformidad con las prescripciones 
de la ley mencionada, el Gobierno, siempre qúe lo estime 
conveniente, podrá jubilar á los individuos del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, cualquiera que 
sea su. clase y graduación, cuando hayan cumplido 60 años 
de edad, ó ántes si el mal estado de su salud debidamente 
justificado y notoriamente contrario al buen desempeño 
de los respectivos cargos no les permite continuar en el 
servicio de obras públicas: ^ J
: Visto el art. 36 del mencionado, reglamento, que dispo
ne que todos los individuos del Cuerpo de Ingenieros de 
^Caminos, Canales y Puertos gozarán de los absnos y dere
chos pasivos que establezcan ias leyes generales de Presu
puestos ó las especiales de Clases pasivas que se promul
guen en lo sucesivo para los demás empléanos públicos del 
■orden administrativo: d i

Visto el art. 18 de la ley de Presupuestos de 3 de Agos
to de 1866, que prescribe que los empleados de diversas 
carreras civiles no podrán ser jubilados contra su volun
tad  sino cuando hayan cumplido 65 años de edad; á peti
ción propia tendrán derecho á serlo por causa de imposi- 
íbílidad física notoria ó por haber cumplido 60 años de edad: 

Considerando que el Real decreto que se impugna en 
la actual demanda, y que resolvió la jubilación de D. An

d ré s  Mendizábal, no tiene otro fundamento que el deriva
ndo de la facultad discrecional ¿que al Gobierno concede el 
/artículo 28 del reglamento oígánico del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos para jubilar á los 
individuos de dicho Cuerpo cuando hayan cumplido ,60 
años de edad, que era entonces la legislación general para 
todos los empleados civiles, no existiendo ea el referido de

c re to  ni en el expediente personal del: interesado dato al
aguno de que se deduzca el mal estado de su salud, que le 
/imposibilitase para el buen desempeño de su cargo; ántes 
/b ien  resulta qiie al déclararlé jubilado 'estaba designado
Í" >ara cumplir una comisión especial al propio tiempo que
as funciones del cargo que se rv ía :....

!i Considerando que si bien dicho art. 28 concede al Go- 
bierho lá’fácuitad discrecional de jub ilar á los individu'os 

/del Cuerpo de Ingenieros, cualquiera que sea su gradúa- 
[i cion, cuando Hayan cumplido^BG áfíüiT debdád; es lo cierto 
í  que posteriorriente se publicó la ley de Presupuestos fjX$¡ 3 
í de Agosto de 1866, cuyo a r t  18 fija la edad de 65 kños 
.’p i^aque contra su. voluntad puedariser jubilados los ern • 
pieakos de la s d iv e r s a s c a r r e r a s ^  
disposición, además de ser posterior y de carácter general 
tiene un sentido completamente contrariq ¿ la contenida

en el art. 28 del reglamento de 28 de Octubre de 1863, que 
á su vez se armonizaba con la legislación general entonces 
vigente:

Considerando que á pesar del carácter especial del re
glamento orgánico del Cuerpo de Ingenieros y de sus dis
posiciones,ya favorables, ya adversas á sus individuos, es 
indudable que pueden ser modificadas por la Administra
ción general cuando lo estimen necesario ó conveniente, sin 
que sea obstáculo para ello ei estar regido el Cuerpo, en 
cuanto al modo de practicarse el servicio especial de su iris- : 
fcitutq, á su organización y á ios ascensos, por disposicio
nes distintas de las relativas á los servicios de los demás 
empleados del Estado:

Considerando que la materia sobre que versa la deman
da se relaciona directamente con la situación pasiva de los 
empleados públicos, y las prescripciones que se establecen 
para regular sus derechos tienen un carácter de generali
dad que excluye la existencia de disposiciones especiales 
contra, los preceptos que regulan tales derechos, y con m a
yor motivo si estos han sido declarados por una ley:

Considerando que bajo semejante principi# se consignó 
en el art. 18 de la ley de Presupuestos de 1866 el precepto 
general aplicable á todos fus empleados de Jas diversas car
reras civiles del Estado, de que no podrán ser jubilados 
contra su voluntad hasta haber cumplido ia edad de 65 
años:

Considerando que esta disposición,favorable á los inte
reses dei Estado, que no se priva de ios buenos servicios 
de ios empleados que han adquirido una larga experiencia 
miéntras se hallen con la aptitud necesaria y favorable á 
los funcionarios públicos, por la seguridad en que están de 
continuar desempeñándolos hasta la edad indicada sin te 
mor de ser jubilados, no puede tener limitación alguna, así 
por el carácter general que reviste, cuanto porque obede
ce á un principio de utilidad y de justicia;

Y considerando que apoyado ei Real decreto que im 
pugna ia demanda ea el art. 28 del reglamento, se ha pres
cindido del precepto vigente de la ley de Presupuestos • 
de 1866 al jubilar á D. Andrés Mendizábal sin que hubiese 
cumplido la edad de 65 años, por lo cual el interesado tie- ,.. 
ne derecho á continuar desempeñando en el Cuerpo á que 
pertenece el cargo que disfrutaba al ser jubilado como si 
ño hubiese sido dictada esta resolución; . v. . - v

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesióti á qué asistie
ron D. José García Barzanailana, Presidente; B. Tomás 
Retortil lo, D. Miguel d e los San tos Alvarez, D. Félix Gar
cía Gómez,, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Estanislao Sua- 
rez Inclán, .0. Augusto Amblard, D. Emilio Cánovas del 
Castillo, D. Estéban Garrido, D. Ramón de Campoamor, 
D. José Magaz, D. Mariano Cancio Villaamil y D. Francis-  ̂
co Parreño,

Vengo en dejar sin efecto el Real decreto de 21 de F e
brero de 1879, y en declarar que D. Andrés Mendizábal no 
ha podido ser jubilado contra su voluntad por no haber 
alcanzado la edad de 65 años; debiendo eñsu consecuencia 
ser colocado en el puesto que le corresponda con arreglo al 
que ocupaba en )a escala de Inspector de segunda clasá del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, cuan
do se dictó la resolución reclamada, y abonársele los haba
res que habría percibido en servicio activo.

Dado en Palacio átrece de Octubre de mil ochocientos 
ochenta.=ALFONSO;=El Presidente del Consejo de Minis
tros, Antonio Cánovas del Castillo.» ó ;

Publicacion.= Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que semna á los 'mismos;so 
notifique ¿n forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: 
de que certifico. : ;

Madrid 16 de Octubre dé 1880.=Antonio Alcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los qué las presentes vieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento,v sabed: que 

i he venido en decretar lo siguiente: ó - ;
«En el pleito que en única instancia pende ante el Con

sejó de Estado entre la casa Ghirlanda Hermanos, represen
tada por el Licenciado D. Aureliano Linares Rivas, ..de
mandante, y mi Fiscal, en nombre de la Administracicñ 
general, demandada, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden de 18 de Diciembre 1873, expedida por elí Mi
nisterio de Fomento, relativa al abono de los daños y per
juicios causados con el desmonte de la ladera de Guimar 
en el trozo 5.° de la carretera de Santa Cruz de Tenerife á 
Buenavista, de que aquella casa era contratista.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que sacada á subasta la construcción del trozo 5.® dé 

la carretera de tercer orden de Santa Cruz de Tenerife á 
Buenavista por Guimsr y Adeje, con sujeción al pliego de; 
condiciones redactado al efecto, á las generales para obras 
públicas aprobadas por-Real decreto dé 10 de Julio de 4861, 
y áf presupuesto dé las obras, cuyo coste ascendía á ía: can
tidad dé 414.717t3¿ pesetas, fué adjudicado el serfició á  

; favor de D. Félix María Galera por la suma de 379.239*94 
pesetas, el cuál cedió la contrata á la casa Ghirlanda Her
manos: ■ ' . ii r f . -  ;

Que él Ingeniero Jefe de la provincia, en 2 de Mayo 
de 1878, ó sea durante la ejecución de las obras, pasó una 
comunicación á ia Dirección general del ramo exponiendo 
que eran mucjias ias reclamaciones qué los propietarios 
coiindanteái hácian al contratista porríps^erj¿icios que se 
les causaba con las dbras de desmonté déríáf ladera de Gui*

4a, tque d ic h a r í# ^ ..  iiqnam na rá p if^ q u e
hacía necesario*atar a Tos ÓÚr'érós paría wá-
bajar sin peligro: que efectivamente las obras ocasionaban 

' dééprfédtos m  las tncáé 'ág ttás;:« ^}0 'd é• irñ á rre té rá rs ra  
que las precauciones tomadas por los contratistas, piidie?- 
rañ evitar tas caídas de piedras, quq al rodar ú laifas-dis»

tandas por la disposición del terreno, destrozaban lo que 
á su paso hallaban; y  que los propietarios deesas fincas se 
oponían á la continuación de los trabajos si no se les 
demnizaba; y como para ello era necesario la ¿ntóraccicíl 
del oportuno expediente da indemnización de daños v per
juicios con arreglo á la ley de expropiación fo.'zasa por 
causa de utilidad pública, solicitaba ia aíih>rivac:on de la 
Superioridad para proceder á la  formación dei encado 
expediente:

Que pasada la anterior comunicación, á imíoímie de* Ja 
Sección 2 /  de ia Junta consultiva de Caminos, Canales-y 
Puertos, y de conformidad con el dictamen por misma 
emitido, se acordó por la Dirección general de Obras pú
blicas en 30 de Setiembre de 1873 desestimar ia  autoriza
ción pedida por el Ingeniero para instruir expediente de 
dañss y perjuicios, toda vez que estos deben "abobarse á  
los particulares que los reclamen por el contratista de las 
obras del trozo 5.* de ia carretera d¡e Santa Cruz de Tene
rife á Buenavista por Guimar y Adeje:

Que del anterior acuerdo se alzó Ja casa Ghirlmiéaller- 
mmos para ante el Ministerio de Fomento, en instancia de 
fecha 20 de Noviembre siguiente, pidiendo que se declarase 
«que rio es por cuenta de los contratistas y sí por Ja dei Es
tado a indemnización de los daños y perjuicios caús&doa 
en el desmonte de la ladera de Guimar en el trozo de la 
carretera de Santa Cruz á Buenavista,» cuya solscitud fué 
desestimada por Real orden de 18 de Diciembre de 1878, 
confirmando lo dispuesto por la Dirección general en la ci
tada orden de 30 de Setiembre anterior.

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas, ée 
las que resulta:

Que en 8 de Julio de 1879 D. Aureliano Linares Rivas,, 
á nombre y con poder de D. Virgilio Ghirlanda, socio Ge
rente de la casa Ghirlanda Herniados, dedujo ante el Con
sejo de Estado demanda, que dió por reproducida después 
de estimada admisible en via contenciosa, pidiendo que se 
deje sin efecto ia Real orden de 18 de Diciembre de 1878, 
y que se acuerde la instrucción del expediente de daños 
y perjuicios, propuesto por ei Ingeniero Jefe de la provin
cia de Canarias á excitación de los poderdantes; y 

• Que emplazado mi Fiscal, contestó á la demanda en 17 
de Marzo de 1880, solicitando que se absuelva de la misma 
á la Administraeion.genera! dei Estado y que se declare 
subsistente la Real orden recurrida.

Visto él art. 17 del pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas, aprobado por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, >el cual, después de determinar que 
ha de ser de cuenta del contratista indemnizar á los pro
pietarios de los daños que se causen con la explotación de 
Jas canteras que le señale el Ingeniero, con la extracción 
de tierras para la ejecución de los terraplenes, con la ocu
pación de los terrenos para formar caballeros y para colo
car talleres y materiales, con la habilitación de caminos 
para trasporte de estos y con los demás trabajos que re
quiera la obra, consigna expresamente que no se adm itirá 
al contratista reclamación alguna fundada en la insuficien
cia de las partidas asignadas en el presupuesto de la obra 
para estos gastos:

Considerando que el único punto que decide la Real 
orden impugnada, congruentemente con la pretensión adu
cida por la casa demandante, es el de si los daños y per
juicios ocasiouados á jos propietarios por el desmónte 
de la ladera de Guimar, en la carretera de que se trata, de
ben ser indemnizados por el contratista de ias obras ó por 
éí Estado: ¡
\ Considerando que Ocasionados dichos perjuicios con 

ihotivo de la ejecución de unos trabajos previstos y deter
minados en ei proyecto que sirvió de base para la subasta, 
rio puede conceptuarse que han sido producidos por fuerza 
mayor como suponen los demandantes, y deben por lo mis
mo ser abonados por los contratistas, al tenor del precepto 
legal ya citado, que así claramente lo determina;

Y considerando que* aparte de esto, no tienen los recur
rentes nyjüv# pára quejarse de los precios señalados por 
ía Administración en esta contrata/puesto que los rebaja
ron considerablemente al subastarla; y(si al obrar así cal
cularon mal ó se equivocaron, .ese error tienen que im pu
társelo á sí mismos, y no puede ser fundamento para pe
dir que el Estado lo subsane, pues á ello se opone expresa
mente el art. 42 del Real decreto de 10 de Julio de 1861;
, Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Co*tencioso’ del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Jo§é García Bárzáñálláná, Presidente; D. Agus
tín de Torres Va 11 derrapa a, D. Miguél de los Santos Alva- 
rez, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez* D. Juan 
Jiménez Cuenca, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fernan
do Vida, D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Estéban Gar
rido , D. Salvador López Guijarro, D. Pedro, de Madrazo y 
D. Juan Bautista Antequera,

Vengo en absolver á la Administ>:aoúon de la presente 
jjemanda, declarando en su virtud subsistente la Real or
len  dictada en este asunto.

Dado en Palacio á once de/vJctubre de mil ochocientos 
0chenta.=ALFONS0.=Elrí^resiaente del Consejo de Mi- 
histros, Antonio C á n o v a s / ...................

Publicacion.=Leid^^y publicado el anterior Real de
creto por mí el Se^bj-ano general del Consejo de Estado* 
hallándose oríebr^núo Audiencia publica la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia autos á qúe se refiere; que se una á los mis
mos; senotificrae en formavá las'partes, y se inserte en 
Ua Gaceyvá^ de que certifico;
3 Madrid 18 de Noviembre de 1880.= Antonio Alcántara*

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL

M I N I S T E R I O  DE LA G U ERR A .

D ir e c c io n  generaI del Cuerpo Jurídico militar.
E n virtud  de lo dispuesto en Real orden de 12 de Febrero 

? áfettikl:r y  ̂ con objeto de cubrir una vacante HefTenienté Audi-*
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to r  de (Guerra de tercera clase en la plantilla del Cuerpo Ju rí
dico m ilitar de la Capitanía general de la isla de Cuba, se 
anuncia que el 7 de Marzo próximo venidero, á las tres en punto 
de la tarde, se verificará el sorteo en la Sala de justicia del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, entre los Auxiliares del 
Cuerpo Jurídico m ilitar que el dia 5 de Enero próximo pasado 
figuraban en los dos últimos tercios de su escala, para designar 
■uno que habrá de ser destinado á la mencionada Antilla con el 
empleo supernumerario de Teniente Auditor de Guerra de ter
cera clase.

Madrid 18 de Febrero de 188 i.= E l Brigadier Secretario, 
Aguirre.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la  propiedad de Vigo, de 

cuarta  clase, con fianza de 1.250 pesetas, euya provisión debe 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y re
g la 3.a del ¿63 del reglamento para su ejecución y Real de
creto de 27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
o tra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 60 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
d e  esta convocatoria en la G a c eta .

Madrid 19 de Febrero de 1881 .=E1 Director general, Feli
ciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general de Administración y  Fomento.

El Gobernador general de la isla de Cuba concedió con fe
chas 7 y  1-4 de En ro último Reales cédulas de privilegio de 
invención por 10 años á D. José Ferratjes y Soler para un reac
tivo con aplicación á la industria azucarera; y  por cinco años 
á D. Juan Bernardo Fronte para un tren que ha inventado para 
•la elaboración de las meladuras de los azúcares.

Lo que se anuncia en la G aceta  en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes.

Madrid 20 de Febrero de 1881.=E1 Director general, Adolfo 
Merelles.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 25 del corriente, de diez á dos 
de la ta rd e :

INTERESES DE EFECTOS PUBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.

Prim er semestre de 1877, primera m itad , carpetas núme
ros 1.339 al 1.343.

Prim er semestre de 1877, segunda mitad, carpetas núm e
ros 1.969 ai 1.973.

Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.681 al 1.686» 
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.394 al 1.399* 
Segundo semestre de 187#, carpetas números 2.297 al 2.304! 
Prim er semestre de 1879, carpetas números 2.150 al 2.45g! 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 2.049 al 2.057*. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.791 al 1.802.

Obligaciones de ferro-carriles.
Prim er semestre de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.751 al 1.753.
Prim er semestre d e  1877, segunda mitad, carpetas núme

ros 1.441 al 1.443.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.806 al 1.808. 
Prim er semestre de 1878, carpetas números 1.040 al 1.043. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.820 al 1.823. 
Prim er semestre de 1879, carpetas números 1.684 al 1.688. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.604 al 1.609. 
Prim er semestre de 1880, carpetas números 1.392 al 1.398.

Bonos del Tesoro.
Prim er semestre de 1878, carpetas números 145 y 146.

Obligaciones de Aduanas.

Tercer trim estre de 1880, carpeta núm. 44.
Atrasos de todas rentas hasta fin de 1872, carpetas núm e

ros 1.222 al 1.272 de nueva presentación.
Cuyas carpetas son todas las señaladas hasta el dia.
Madrid 22 de Febrero de 1881 .=E1 Director general, Esco

lástico de la Parra.

M IN IST E R I O  D E HACIENDA—DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resúmen de las cantidades y valores de les principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el año natural de 1880, 
comparado con igual año de 1879.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

ES EL AÑO NATURAL 

BE 4879.

ES EL AlO NATURAL 

BE 1S80.

I DIFERENCIAS ENTRE E L  AS(

1] MÁS KN BL AÑO NATURAL
f) dn 188a.

1 NATÜRAL DE 1879 Y 1880. |
NSMS K« EL AÑO NATURAL ] 

DK 1880. |

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. | 

Peéetas. i

Aceite común....................................... Kilogramos.. . . . . . . . . 13.280/178 11.952.160 13.021.671 11.719.505 9 9 258.567 030.655
Aguardientes................................... .... L itros .............. 3957.032 2.372.733 2.909.999 1.735.617 9 9 1.047.033 637.116
Conservas a lim en tic ias................. _ . Kilogramos................ .. 2.063.142 4.326.287 3 320.874 6.639.748 41257.732 0.313.461 9 ■ M  i

r En tapones. . . .......... M i l l a r e s . . . . . . . . . . . . . ’ 4.180.209 14.751.609 817.719 9.521.486 » 9 362*490 5.030.103
Corcho........ 1 En planchas y tablas. Kílógramós.. . . . . . . . 2.114.223 1.057.211 2,423.089 1.221.541 308.867 164*330 9 9

( No clasificado............ » 9.959 1.539 98.653 14.598 88.694 43.059 9 »
i En ram a...................... 9 30.326.325 6.831.787 37.293.987 8.204676 6.967.662 1.372.889 9 »

E sparto___ j Obrado......................... a 1.269.347 307.584 1.170.804 292701 » 9 98.543 14.883 j
í A nís............................. j» 478.069 286.829 665.679 399.409 187.610 112.580 B

i
) A zafrán ................... » 54.741 2.742.000 85.783 4.289.150 31.040 1.547.150 9 9

E specias.. . \ Cominos...................... a 98.603 44.231 93.442 37.096 9 » 5.161 7.135
/ Pimiento molido........ a 667.618 440.705 1.248139 890.012 580.521 449.307 9 i» .
* Almendras.................. » 6.249.-407 7.439.798 3.761.950 4.069.359 » 9  ' 0.487.437 3.370.439 f
i Avellanas.................... a 7.464.767 4.1 / 8.858 6.316.011 3.789 661 ■9 9 1.148.766 389.197 |

F r u t a s  se {Cacahuet..................... a 6.075.616 2.308.731 ’ 1.213.232 460.927 9 9 4.868.384 1.847,804 M
cas .............( ) P a sa s ........................... » ’ 32.154.148 21.195.316 30.764.840 19.999.136 ' 9 » 1.389.308 1.196.180

1 No clasificadas.. . . . . 9 5.496.542 1.672,267 9.785 696 2.582.112 4.289.154 909.843 » 9 Jj
/ Limones...................... 9 4.792.613 862,669 4.936.570 898.585 143.957 35.916 9 * 1

F ru tas ver i N aran jas ..................... M illares.. . . .  — ........ 582.013 9.900.804 . 957.985 14.339.875 375.972 4.439.071 » 9

des........ .... ) U vas. ........................... Kilogramos.................. 1S.479.731 3.495.780 14.152.627 3.963.926 1.672.896 468.146 9 9

IiNo clasificadas........... 9 6.039.095 2.073.307 2.373.744 638.474 9 » 3.865.351 1.434.833 i
Ganados • . . Unidades.................. 104.436 9.207.473 171133 9.360 679 46.697 153.206 ■9 . 9 ' 4

í A lpiste...................... .. Kilogramos............ .. 0.104.081 547.058 765.908 197.935 ■ 9  ■ - 9 1.338.173 : 849.123 i
i A rroz........................... » 1.043.304 694.594 1.729.535 777.190 186.011 82596 » 9

/A vena............ .............. » 3.107.664 547.349 ■: 13.800.433 1.563:367 10.690.769 1.016.018 9 iGranos........ \ Cebada......................... . 9 6.419.163 1.216.830 11.374.666 2.161.288 4.955.503 944.458 9

«Centeno....................... » 3.876.005 738.211 5.945.645 1.128.681 0.369.640 390.470 . 9 ».
Triero................. 9 8.058.857 565.485 2.964.773 830.137 909.316 264.652 9 »

Harina de triuo ................................. .. 9 35.488.-183 12.797.708 36.077.187 13.718.357 389.064 920 849 9 . »
Jabón............ * •: 4.638.830 3.174.040 2981.255 2.683.148 1» 9 1.657.575 490.892 *
Lana en ram a ..................................... a 3.834456 6.635.802 , , 6.223.068 10.843.192 *.388.610 4.207.390 9 »

i[ A lgarrobas................. 9 094 716 58.933 337.768 63.953 43 030 5.020 ■»: *
) Garbanzos................... 9 3.168.801 1.897.679 4187 525 2.512.514 1.004.704 614*835 9 •TLegumbres. <
) H abas........ .................. 9 - 969.860 213.366 6.935.858 1.424.888 ! 5.963.998 1.211.522 9 * II-
(‘ Habichuelas.......... .. 9 635.889 222.399 270.196 95 567 - 9 9 365.683 126.832 1sv i IM R
t Azogue ó m ereurio.. . » 8:100.351 12.788.728 1.099.117 6.045.583 9 . 9 1.001.234 6.743.145 J
Cobre en barras, plan 1

Ai- chas, etc ................... 9 80.833.983 17.240.425 20.995.288 20.467.265 161.305 3.006.840 9 .  #
Metales . . . . 1Hierros y las herra 1

mientas .................... 9 08.380.756 2 736.704 26.173.348 2.756.937 ■9 00.033 2.177.408 9 13

'P lo m o  en  b a r r a s ,  
planchas, e tc .......... > 100.335.866 50.549.120 92.399.782 45.169.829 9 * ’- ■  9 * 7.935.784 5.379.291 L

/ Calam ina.............. D 87.618.770 1.507.781 32.490.848 1.786.995 4.878 078 079.014 » * |
\  Cobrizo........................ 9 459.576.119 34.908.372 501424.656 35.942*261 41.848*537 1.033:889 9 *

M inerales.. ÍDe h ie rro .. . . . . . . . . . 9 1.064.116.389 10.64i.164 2.932.857.764 29 328.577 868.741.375 18.687.413 * 9 |

v Los demás........ .. 9 35.578.957 5.378.905 49.632.117 7.246.204 < 14.056.160 1.867.099 )) * H
P anel. . . . . . . 9  . 1.731.711 2.464069 1.935.205 2.968.866 203.494 304.797 9 * H
Pastas para sopa........................ .. 9 1.478.917 591.565 1.153.718 465.488 9 » 305.199 126.077 |

i En extracto y en pasta 9 595.747 846.645 1.487.155 2.082.009 891.408 1.035.86*4 » 9 ' v

Regaliz----- 1 En ra rq a .. ............. 9 1.874.805 375.148 2.086.356 417:271 211.551 40.103
Sal común .. 9 855.847.430 5.076.937 312.628.484 6.152.777 s 56.781.052 1.075.840 : 9 9

Seda en ram a....................................... 9 ; 47.684 2.106.105 49.103 2.587.03! 1.419 480.906 9 )>
1 Común ó de pasto . . . . 368.169.183 110.450.737 '666.981.775 170.094*532 .• 198.812.652 39.643:795 9 , »

r*r i 1 9  r f l í )

V inos.. . . .  ] De Jer ezy sus sim ilares - * 81.018.638 42.037.264 17.460.781 34.921.362 9' *'  ■ 3.837.851 » -

Generoso............. 1 47.1M.378:

i : " " - "  "

25.667.066 23.510.665 35.265.997 6,399.087 9.598.931 9
. U - v v :  “ v i

462.125.867 1 546.767.874 1 • ■ !19.333*434 J. ■ , , ; : , : . 34.691.407

11 Í ¿  • / l 1 1 '■>’ - : l

Difereneili de m ás en  valores en el año  n a tu ra l de 1880, com parado con 1879, en principales a r t ícu lo s , . . . . 84.642,007 . 9  •*

Los valores que a rra ja  el precedente estado quedan su jetos á  rectificación. ; v .  ,..,í • n l ■ ■ • ■ - ; ■ . ‘ V j : '
M adrid 16 ée Febrero  de d881.«=?El -Director general; de A duanas, Diego. Vázquez.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ió n -A d m in is trac ió n  de la  Im p re n ta  N ac io n a l.
Autorizada esta Dirección por Real orden de 19 del actual 

para celebrar segunda subasta de la tinta de imprimir y la le
jía necesarias en este establecimiento durante un año, se anun
cia por medio del presente para que llegue á conocimiento de 
los que quieran interesarse en el remate, que se verificará con 
arreglo al siguiente pliego de condiciones.

Madrid 24 de Febrero de 4881.=E1 Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se sacan púnica
mente á subasta la tinta negra de imprimir y lejía necesarias 
en la Imprenta Nacional durante un año.
1.a La Dirección-Administración de la Imprenta Nacional 

contrata en pública subasta $.100 kilogramos de tinta negra de 
imprimir y $00 cubas de lejía de 50 litros de cabida cada una, 
que aproximadamente considera necesarias para el consumo de 
un año, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate.

8.a El precio que se fija para cada artículo de los subasta
dos es el siguiente:

Ochenta y nueve céntimos de peseta por cada kilogramo de 
tinta.

Dos pesetas por cada cuba de lejía.
3.® La tinta ha de ser muy negra y con bástante secante, á 

ñn de que resulte la impresión como la de la muestra que exis
te en esta oficina, sin cuyo requisito no será admisible.

4.a E l’ contratista tendrá la obligación de surtir á Ja Im
prenta Nacional, durante el referido tiempo, de los artículos 
que se subastan, toda vez que el que se fija en la condición 1.a 
no es más que un cálculo aproximado que se hace para go
bierno de los licitadores.

5.* El contratista entregará la tinta y lejía- en este esta
blecimiento conforme se vaya necesitando, prévios los pedidos 
que, por medio de vales autorizados se le harán por la Admi
nistración.

6.a La tinta ha de ser reconocida á su entrega por los Re
gentes y Maquinista de esta Imprenta, devolviéndole- la que 
no reúna las condiciones exigidas én la tercera de este pliego á 
juicio de los mismos y de la. Dirección, y se adquirirá por 
cuenta del licitador en ajuste alzado si no repone la desechada 
en el término de $4 horas. . >

7.v Serán de cuenta del rematante los gastes de conduc
ción y demás que ocurran hasta- entregar los artículos que se 
subastan en la Imprenta Nacional, así como también los de 
otorgamiento de la escritura y de dos copias, una en el papel 
sellado correspondiente.

81a El rematante presentará cada mes cuenta de las entre
gas de tinta y lejía hechas en • el mismo; y después de exami
nada por la Administración é Intervención, se le expedirá su 
correspondiente libramiento .para que le sea satisfecho por la 
Caja de esta dependencia.

9¿a La subasta se verificará: en estas; oficinas • ol dia 3, del 
mes de Marzo -próximo, á la una de la tarde, ante eí Sr. Direc
tor-Administrador de la misma, acompañado del Sr. Interven
to r^  de Un Notario público.

1&' La primera media hora se invertirá en recibir las pro
posiciones qne se entreguen, al Presidente por los, licitador es; y 
serán acompañadas del resguardo de depósito preventivo que 
se consignará en la Caja de este establecimiento. ^

Las proposiciones, una vez presentadas, no podrán reti
rarse.

J b  Pasada, larprimera media > h^ra que marca la condición 
anj^rior» elt Sr. Presidente procederá al e^áqien y lectura de 
las proposiciones presentadas, y adjudicará la subasta defini
tivamente al que resulte ser mejoif licitador.

En el caso que aparezcan dos ó más ̂ proposioiones iguales,! 
habrán entre los que las hayan suscrito, nueva licitación á la 
vo#,por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el remate 
al que ofrezca mayores ventajas en el precio dé suministro.

42. Para tomar parte en la subasta es condición precisa de
positar previamente en la Caja de este establecimiento $00 pe
setas en metálico, cuya cantidad se devolverá á todos los lici
tadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas; y el re
matante se compromete á elevar dicho depósito en el término 
de dos dias á 500 pesetas, que quedarán constituidas en dicha 
Caja para responder del cumplimiento de este contrato.

43. Toda proposición que Ino se halle redactada en los tér
minos del siguiente modelo, contenga .modificación en sus con
diciones, ó exceda de los precios qüe sirven de base para esta 
subasta, será desechada. . : V

Madrid $1 de Febrero de 488i.=El Director-Administrador, 
José Gómez Diez.

Modelo de proposición. F
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que vive calle ; de. .^núme

ro .; . . . . ,  cuarto . , según se expresa,,en la cédula personal
que acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones
publicados en la Gaceta de   se compromete á cumplirlas
y á  entregar en la Imprenta Nacional la tinta y lejía necesa
rias en la misma durante un año, al precio d e . .. . (en letra) 
cada; kilogramo de tinta, y á . ..... (en idem) la cuba de lejía,
de cabida de 50 litros; á cuyo efecto acompaña él recibo que 
acredita haber hecho el depósito preventivo de 2C0 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen era l de Obras públicas.
En virtüd de lo dispuesto por Real, orden de 8 de Marzo 

de 4880, esta Dirección general ha señalado el dia 48 del próxi
mo mes de Marzo, a la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta da las obras de terminación del trozo 4.° de la 
carretera de tercer orden de. la Gudina af ferro-carril de Falen
cia á la Cor uña, por su presupuesto de contrata de 219.60 J pese
tas 65 céntimos.

La, subastare celebrará en los términos prevenidos por . la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, énMadrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador dé la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que- han de ajustarse las 
preposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con- 
mgnarse préviamente G om o garantía para t o m a r  parte en el re
mate; y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abiertá entre sus autores. .

Madrid 5 de Febrero de 4881,^=Ei Director general, el B. de 
Covadonga. * •

En virtud de lo dispuesto por- Real orden de $3 de Ju- 
nio de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 2.9 de la carre
tera^ de Santa Colonia de parnés á San Juan de las Abadesas, 
sección de Olot á este último punto, en la provincia de Gerona, 
por su presupuesto de contrata, que importa-440.509 pesetas 86 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentárselos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario, celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 18 de Febrero de 4881. =  El Director general, E. 
Page.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de. las obras del Puente de San Fernando 
sobre el Sil, carretera de Ponferrada á Orense, por su presu
puesto de contrata de 817.625 pesetas 57 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 185$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Orense ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el reléate, y 
el procedimiento que se adoptaria en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 19 de Febrero de 1881.= El Director general, E. 
Page.

 ADMINISTRACION PROVINCIAL .

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
. DIA 21 DE FEBRERO DE 1881. . ,

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo*
Núm. 310 Arturo y Graciano Or doñez. —Vil la viciosa.

311 Avila y Vega.-—Infantes.
342 Oármen Pastur.—Luarca.
313 Casimiro Perez.—Treviño.
314 Emilio de Rivera.—Valencia.
315 Felipe Ramos.—Ubeda.
316 Indalecio Martinez—Burgos.
317 Javier Canto y Sierra.—Oviedo.
318 Jesusa Valdés.—Mondoñedo.
319 José Pastor López.—Rejas de San Esteban.

; 320 Luz de la Colina.—Santander.
\ 321 Mariano Carrasco.—Jaén.

8$2 Tornase Peinador,-^Valladolid. . *
323 Mateo de Gracia.—Puertollano.
324, Una carta con sobre en blanco.

Madrid 22 de Febrero de 4884.==E1 Administrador, Martin 
Botella.

« a b in e te  c e n tra l  d e  T e lé g ra fo s ,

Mélaeion dé las telegramas que no han podido ser entregados 
álos destinatarios.

Mtok>* de origen, ^  Domicilio.

Día 21.

Badajoz.. . . . . . . .  Enrique Muñoz.. . .  Jardines, 28, segundo
derecha.

P a ris .. . . . . . . . . .  Mourgue.. . . . . . . . .  Independencia, 8.
A vila;. . . . . . . . . .  Fermín Argüelles.. Aduana, 6.
Medina Campo... - José Perez... . . . . . .  San Francisco, 5.
Cáceres .............. Francisco M a rtin

L u n a .. . . . . . . . . .  Fonda Comercio ( au
sente).

Alhama • • v • Celestino L á z a ro
Aorada . . . . . . .  Valverdé,9, principal.

Burgo Osma . Sres. J. . . . . . . . . .  Arenal.
M u r c ia . . . . . . . . . .  Pedro M a r t ín e z

. G rau ... . . . . . . . . .  D. Gral. ó Ayuntá-
, miento.

San Sebastián ... Antonia Rute.-.. . . .  Alamos, 14.
Marbella ............ José Casado.. . . . . .  Alcalá, 22, segundo. , ;

; . ' Día 22. ' V';'

Sevilla.  ........... Cárlos Rebollo . . . .  Val ver de, 25, segundo^
Idem . . . . . . . . . . . . .  Crocelande  .....................  »
Cádiz...................  Juan Mariani  Alcalá, 48, segundo,. .
Segovia ........  José Sanabria  Alcalá, 18, principal.
Zaragoza.............. Salvador Bayona . .  Alcalá, 17.
Oviedo. ........  Manuel Guizada . . .  Juanelo, 16.
S u e lv a . . . . . .   M anuel G a rr id o

Herrera. . . . . . . . .  Ministerio G o b e r n a-
cion.

: • v- f

Madrid 22 de Febrero de iS81.=EI Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

A d m in is tra c ió n  económ ica de la  p ro v in c ia  
de B arce lona .

No habiéndose presentado en esta Administración econó
mica D. Pedro Vidal, ex-Administrador de Rentas de Igualada*.
ni sus.herederos, .á pesar, d r los llamamientos hechos al efecto, 
en los diáTibsbfiéiales, he acordado declararles en rebeldíápáf a

! que surta sus efectos en el expediente de alcance que contra ei 
mismo se tramita en estas oficinas.

Lo que se publica por este diario á los efectos oportunos.
Barcelona 18 de Febrero de 188i.=El Jefe económico, Juan 

Oriol.

Intendencia m ilitar de B urgos.
El Intendente militar de este distrito hace saber que de

biendo contratarse por un año, y dos meses más si conviniese á 
la Administración militar, el suministro de utensilios á las fuer
zas acuarteladas y guardias del Ejército establecidas en Soria, 
se celebrará con dicho objeto una subasta simultánea en la 
Comisaría de Guerra de aquella plaza y esta Intendencia mili
tar, sita *en la calle de Huerto del Rey, núm. 4, el dia 23 de Mar
zo próximo, á las doce de su mañana, bajo las condiciones in 
dicadas en el pliego de las mismas que se hallará de manifies
to en ambas oficinas.

Los que deseen Interesarse en dicha subasta presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado, redactadas conforme á mo
delo y en el papel del sellq 44, con el del impuesto de guerra cor
respondiente, acqmpañanuo el resguardo de haber constituido 
un depósito provisional de 150 pesetas en la Caja sucursal de 
la provincia respectiva.

Búrgos 19 de Febrero de 4884.=*=Manuel Heredia.
Modelo de proposición»

D. h . de T., vecino de. . . . . ,  enterado de las condiciones y 
precios límites fijados para el suministro de aceite, carbón, le
ña, camas de utensilio y juegos de idem en la plaza de Soria, 
se obliga á encargarse del expresado servicio en los precios si
guientes:

Por cada cama que se suministre, tanto (en letra).
Por cada juego de utensilios, id. id.
Por cada kilogramo de carbón vegetal, id.
Por cada litro de aceite de segunda clase, id.
Por cada kilogramo de leña, id. id.
Y para que sea válida esta proposición, acompaña el talón 

del depósito que ha verificado como garantía, según se exige 
por el pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

A yudantía m ilita r  de M arin a  del d istr ito  
de Gadaqués.

D. Pedro Galiana y Gómez, Alférez de fragata graduado, y 
Ayudante de Marina del distrito de Cadaqués.
: Hace saber que habiendo sido hallado por unos pescadores
de esta localidad un gusí zozobrado y una caña de timón al 
anochecer del 27 del pasado en aguas de Portlligat, con las se
ñales y enseres que a continuación se dirán de ambos objetos; 
cualquiera que con derecho le pertenezcan se presentará eii esta 
Oficina de Márina á deducirlo en el término de 40 días, á con
tar del de hoy.

Ún gusí, estado envejecido, pintado exteriormente de ne
gro ,,y dado de alquitrán por dentro; tiene una gaza con sus 
guardacabos en sus rodas ae proa y popa, y una espuerta pen
diente de un rebenque afirmado ai banco del centro, y las di
mensiones son: eslora 3l70 metros, manga 4‘32 id., pun
tal 0‘44.

Una caña de timón nueva, al parecer sin uso, rascada y dada» 
de qceite linaza, sin guarnió, de dos metro» de largo.

Cadaqués 10 de Febrero de 188i.=Pedro Galiana Gómez.

Junta económ ica del H ospital m ilitar  de V alencia .

I Autorizada esta Junta por la Superioridad para contratar 
$1 suministro de víveres y  .combustible que pueda necesitar 
|ste  Hospital durante un año, se anuncia al.publico la segunda 
|ubasta, que tendrá lugar por no'haber dado resultado la pri
mera el dia 21 de Marzo próximo, á las diez de la mañana, en 
dicho establecimiento, sito en San Pie V, con sujeción al pliego 
dé condiciones y modelo de proposición que están de manifiesto 
én la Dirección del mismo.

Valencia 48 de Febrero de 4881.=E1 Secretario, Félix Bue- 
no.=V.# B.°=E1 Director, Presidente, Illas.

Junta d iocesana  
de construcción y  repaVacion de tem plos y  ed iñeios  

eclesiásticos del Obispado de M urcia.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, 
se ha señalado el dia 45 de Marzo próximo, á la hora de las 
oúce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de terminación dél templo parroquial de Villanueva, 
adyutriz de Ulca, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de 24.252 pesetas 80 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto..

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig- . 
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de i.213 pesetas en dinero ó en efectos de la 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agos
to de i 876.

; A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento qué acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Murcia 49 de Febrero de 1884.=E1 Presidente de la Junta 
diocesana, el Obispo de Cartagena.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 49 de Febrero, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de terminación del templo . 

parroquial de Villan,ueva, adyutriz de Ülea, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estríete 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de>.v>. ; ; -

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanaménteél tipo fijado en el anuncio; ad~ 
virtiendo 'qüe será desechada toda proposición en que no se 
expresé determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta d io cesan a  
de construcción y  r e p a ra c ió n  de  te m p lo s  y  ed ificios  

eclesiásticos del O bispado  de Oviedo.
" virtud de lo dispuesto por Real orden de$3i  de Enero: 

último, se lia señalado el dia 45 del próximo mes dé Marzo, á la
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liora de las once de sü mañana, para la aajudicacion en pu
blica subasta de las obras de la iglesia parroquial de Vmaque
a d a  Arciprestázgo de Toral de los Guzmanes, provincia de 
León, en esta diócesis, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 46.589‘BS pesetas, con aumento de 
ini 10 por d00, ó sean 18.248‘o3. _

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con feclia 28 de Mayo de 4817, ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la secretaria de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro-

^ 0t"Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción*al adjunto modelo; debiendo c(jnsig 
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su 
basta la cantidad de 912‘42 pesetas en dinero o en electos deHa 
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto ele de A&os o

Arcada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el deposito del modo que 
previene dicha instrucción. nn ,.Al,

Oviedo 18 de Febrero de 1S81.=EI Vicepresidente, Doctoi 
D. Juan Alvarez de la Viña, Dean =E1 Secretario, Doctor Be- 
n igno Rodríguez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .   enterado del anuncio publicado

non ¿cha de   y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de , se compromete á tomar á
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo lijado en el anuncio; ad
viniendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos del Obispado de Salamanca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 5 del actual, se 

lia señalado el dia 9 de Marzo próximo, á la hora de las once 
de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación extraordinaria del templo parroquial de 
Cabeza de Framontanos, bajo el tipo del presupuesto^ de con
trata, importante la cantidad de 4.463 pesetas 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, en la sala 
sinodal del Palacio episcopal, ante la Junta diocesana; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los presupuestos, pliegos de condiciones 
facultativas y particulares, con la Memoria explicativa del pro-’ 
y ecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 223 pesetas 48 céntimos, suma igual al 5 
por 400 del importe del presupuesto, en dinero ó pn efectos de 
la  Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Salamanca 47 de Febrero dé 1884.=E1 Presidente, Ramón 
de Iglesias y Montejo, Gobernador eclesiástico.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 47 de Febrero último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras del templo de Cabeza 
de Framontanos, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó  

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
viniéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el propónente á la 
ejecución de las obras.

Junta diocesana 
de construcción y reparación de templos y edificios 

eclesiásticos, del Obispado de Tuy.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de Enero 

último, se ha señalado el dia 14 del próximo mes de Marzo, á 
la hora de las once y media de la mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de reparación del templo 
parroquial de San Miguel de Bouzas, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad 4.455 pesetas 25 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 4877, en el P a
lacio episcopal de esta ciudad, ante la Junta diocesana; ha
llándose _ de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerril dos, ajus
tándose en su  redacción al adjunto, modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 207 pesetas 50 céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decretó 
de 29 de Agosóo de.1876. -

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito dél modo que 
previene dicha instrucción. v

Tuy 22 de Febrero de 1881.=Juan María, Obispo de Tuy. ñ>:
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuaneio publicado.
con fecha 22 de Febrero último, y de las condiciones ajie. se 
■exigen para la adjudicación délas obras de reparacio^^fíém ^r. 
pío parroquial de San Miguel de Bouzas, se compromete^¿.Jórr 
m ar a su cargo la ejecución de las mismas, con éstrjc^ .s& e- 
cion <á los expresados requisitos y condiciones, por Ta" cantidad 
d e . . . pesetas.

(Feclba y firma del proponente.)
f  N o t a .  Las proposiciones que se úagán serán admitiendo ó  
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
^irtiéndose que será desechada totfa proposición m  que no5!,se

exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

En virtud de lo dispuesto por ^ a l  ¿rd8n de 31 de Enero, se 
ha señalado el diâ  14 del próxima *mes de Marzo, á la hora de 
las once de la mañana, para la* adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación d;e] convento de Religiosas Domini
cas de Bayona, bajo el tipo presupuesto de contrata, im
portante la cantidad de ró.^43 pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicad^ Con fecha 28 de Mayo de 1877, en el Pa
lacio episoopal de '¿f^a ciudad, ante la Junta diocesana; hallán
dose de manifiesto'en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del pu.oláco, los planos, presupuestes, pliegos de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones ge presentarán en pliegos cerrados, ajus
tán d o se ,^  su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse, p.véviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad de 317 pesetas 50 céntimos en dinero ó en 
«feéáos de la Deuda, confórme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tuy 22 de Febrero de 1881.=Juan María, Obispo de Tuy.
Modelo de preposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 22 de Febrero último, y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación délas obras de reparación del con
vento de Religiosas Dominicas de Bayona, se compromete á 
tomar á cargo la ejecución de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .. . . .  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa*y llanamente el tip§ fijado en el anuncio; ad- 
virtiéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compromete el proponenta á la 
ejecución de las obras.

Instituto provincial de segunda enseñanza 
de Barcelona.

Tribunal de oposiciones d las placas de Auxiliares de la Sección
de Filosofía y Letras, vacantes en el Instituto provincial de 

/ segunda enseñanza de Barcelona.
Los señores opositores á dichas plazas D. Antonio Bala- 

guer, D. Federico Schwartz y D. Magin Verdaguer se servirán 
presentarse el dia 12 de Marzo próximo, á las cuatro de la tar
de, eri el salón de oposiciones de esta Universidad literaria, 
para proceder al sorteo que se previene en el art. 12 del regla
mento de 2 de Abril dé 1875.

Según lo-dispuesto en el art. 44 del mismo reglamento, los 
señores opositores que no asistan ni excusen con causa legíti
ma su ausencia se entenderá que renuncian á la oposición:

Barcelona 19 de Febrero de 4881.=—El Presidente del Tri
bunal, Francisco Bonet y Bonfill.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Almuñécar.

No habiendo comparecido al acto del llamamiento y decla
ración de soldados el mozo núm. 65 del reemplazo, de 1879 An
drés Márquez Delgado, é ignorándose su actual paradero, se le 
cita por el presente para que á las nueve de la mañana del 16 
de Marzo próximo comparezca en la Casa Capitular, ó cualquier 
persona en su nombre, á fin de revisar la excepción alegada e n ' 
los dos años anteriores. *

Almuñécar 18 de Febrero de l£8d.=Rafael Grádete.

Alcaldía constitucional de Ciudad-Real.
Ignorándose el punto de residencia de Fermín Cesteros y 

Santano, natural de Badajoz, hijo de D. José y de Doña Sebas
tiana, mozo del actual reemplazo por el cupo de esta ciudad, 
en la que no tiene parientes , curador ni persona alguna‘que 
pueda representarle; y habiendo sido ineficaces cuantas ges
tiones se han practicado en su busca, se le cita por medio del 
presente, que se insertará en el Boletin de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d r id , para que se presente en las Casas Consistoriales 
ántes del dia 12 de Marzo próximo, en que ha de comenzar la 
entrega en Caja de los soldados, como dispone el art. 13(fde la 
ley; en la inteligencia de que si no lo verifica se le instruirá el 
expediente de prófugo que determina el capítulo 14 de la misma.

Ciudad-Real 16 de Febrero de 1881.=Eduardo Messía de 
la Cerda.

Alcaldía constitucional de Tembleque.
En esta villa, provincia de Toledo, que consta de 918 veci

nos, se halla vacante, por renuncia del que la desempeñaba, una 
de las dos plazas de Médico-cirujano titular, á partido abierto, 
dotada con la cantidad anual de 975 pesetas pagadas por tr i
mestres vencidos del presupuesto municipal por la asistencia 
á la mitad de los enfermos pobres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde en el término de 15 dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispo
ne el reglamento vigente.

Tembleque 19 de Febrero de 1881.=^E1 Alcalde, Agustin de 
Torres.

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
 GRANADA.
 En el distrito de esta Audiencia, y provincia de Jaén, se en

cuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de 
Huelma.
í Los aspirantes‘presentarán sus solicitudes con los documen
tas que ̂ crfedíteú ;SUs; condiciones en el Juzgado de primera 
instancia'Üel é&presftdo partido dentro del término de 45 dias,

contados desde la  publicación de este anuncio en  la  G a c e t a  d e  

M a d r i d .
Granada 17 de Febrero dei881.=El Secretario de gobierno, 

Justo Val.

Ju z g a d o s  m ilita re s .

ALICANTE.

D. Enrique Valero Roche, Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón depósito de Alicante, núm. 37, y Fiscal 
de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital el Capitán dei bata
llón reserva de la misma D. Francisco Figueras Bushell, á 
quien estoy procesando por abusos cometidos, siendo segundo 
Jefe de la Caja de reclutas de esta ciudad; usando de las fa
cultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
al expresado Capitán Figueras, señalándole el cuarto de ban
deras del cuartel de San Francisco de esta ciudad, donde de
berá presentarse á  dar sus descargos dentro del término de 20 
dias, á contar desde la publicación del presente edicto; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Alicante 44 de Febrero de 1881.=Enrique Valero y Roche.

D. Enrique Valero Roche, Coronel, Teniente Coronel pri
mer Jefe del batallón depósito de Alicante, núm. 37, y Fiscal 
de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta capital el Capitán del bata
llón reserva de la misma D. Francisco Figueras Bushell, com
plicado en la sumaria que estoy instruyendo en averiguación 
del autor de un volante en que se usa indebidamente del selló 
del expresado batallón, con falsificación de la firma del Capitán 
Cajero del mismo; usando de las facultades que en estos casos 
conceden las Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo al expresado Capitán Fi
gueras, señalándole el cuarto de banderas del cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, donde deberá presentarse á dar sus 
descargos dentro del término de 20 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto; y en caso de no presentarse en el 
plazo señalado se seguirá la causa y se sentenciará s«l rebeldía*

Alicante 14 de Febrero de 1881.=Enrique Valero y Roche*

MADRID.

D. Cárlos Seguí y Solá, Teniente de la segunda compañía 
¿el batallón cazadores de Ciudad-Rodrigo, núm. 7, y Juez fis
cal nombrado por órden del Sr. Coronel, Teniente Coronel^ 
primer Jefe de este batallón en la  sumaria instruida al soldado 
del propio cuerpo José Montoto Búrgos por el delito de de
serción.'' L,- ’ ' V ’

En usp de las facultades que me conceden las Reales^Orde
nanzas como Juez fiscal de la causa instruida contra el sol
dado de la tercera compañía de este batallón José Montoto 
Búrgos por el delito de deserción, por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en él 
término de 30 dias comparezca enesta Fiscalía, sita en el jeuarto 
de banderas dél cuartel que ocupa el cuerpo, á responder á los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo será juzgado en 
rebeldía. .

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Diario oficial de Avisos.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1881.=Óárlos Seguí.

VALENCIA
D. Tomás Rico y Gracia, Coronel, Teniente Coronel, Fiscal 

én comisión de la plaza de Valencia.
Por este mi tercero y último edicto, y usando de la juris

dicción que me compete por las Reales Ordenanzas, cito, llamó 
y emplazo al ex-Coronel de Ejército, Jefe principal que ha sido 
del regimiento infantería de Extremadura, núm. 15, D. Eusebio 
Francés de la Torre, para que en el improrogable término de 
10 dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las prisio
nes militares del cuartel de esta plaza á responder á los cargos 
que le resultan en sumaria que sustancio por abusos adver
tidos en la gestión administrativa del mencionado cuerpo; en 
la inteligencia que de no efectuar su presentación en el plazo 
marcado se continuará la causa, y será juzgado y sentenciado 
en rebeldía sin más citarle ni emplazarle, por ser así la volun
tad de S. M.

Dado en Valencia, á 15 de Febrero de 1881.== Rico.=  Por 
mandato de S. S., David Chirivélla.

ZARAGOZA.
D. Luis Misis y Míralles, Comandante graduado, Capitán del 

cuerpo de Estado Mayor de Plazas, y Fiscal de la misma.
Ignorándose el paradero del soldado procedente del regi-< 

miento infantería de Gerona, núm. 22, Francisco Florez Za- 
morano, en la actualidad con destino al Ejército de Ultramar 
por haber cambiado de situación- con el recluta de la caja de 
esta provincia José Sebastián Baz, por el presente y primer 
edicto se le cita, llama y emplaza para que se presente al señor 
Oficial de la guardia de prevención, regimiento Infante, en el 
castillo de la Aljafería, ó en esta Fiscalía, sita en la calle de 
Agustina dé Aragón, núm. 59, segundo piso, á fin de recibirle 
declaración en la causa que por lesiones á María García se le 
instruye; y de no verificarlo sé seguirá la causa, y sentenciará 
en rebeldía.

Zaragoza 14 de Febrero de 1881.=Luis Misis y Miralles.= 
Per su mandato, el Escribano, Franciseo García.
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J u a g a d o s  de prim era in s ta n c ia .
ALBACETE.

B. Juan Fernandez Caballero, Juez de primera instancia de
«sta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
drés Agustín Roca García, hijo de Ramón y de Francisca, de 
esta naturaleza y vecindad, soltero, jornalero, de £8 anos, sin 
instrucción, y de estatura regular , color moreno , pelo negro, 
ojos pardos, y sin barba, cuyo paradero se ignora , para que 
comparezca en este Juzgado dentro del término de 15 dias á 
fin de notificarle la sentencia dictada en causa .que se le ha se
guido sobre adulterio; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar declarándole rebelde.

Al propio tiempo se ruega-y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mismo, poniéndolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Albacete á !8  de Febrero de 188í.=Juan F. Caba- 
llero.=Por mandado de S. S,, José García.

ALBGCÁCER.
D. José Bigné y Simón, Juez de primera instancia de Albo- 

cácer y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos que 

en unión dé Jaime Franqueza y Fabregad, según se cree, se 
presentaron en la masía denominada de Felip, del término 
municipal de Benasal, al anochecer del dia £6 de Octubre úl
timo, maltratando de obra y robando al masovero, para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a -d e  M a d r i d , se presenten ante este Juz
gado á responder de los cargos que les resultan en la causa que 
con tal motivo estoy sustanciando; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que supieren el paradero de lós citados dqs su
jetos, cuyas señas se expresan á continuación, procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles de este partido de 
los expresados sujetos con las seguridades debidas.

Dada en Albocácer á 15 de Febrero de 1881.=José Bigné.=
Por su mandado, Sebastian Roso.

Señas de los mencionados sujetos.
Uno vestía pantalón, blusa, sombrero y pañuelo encarnado

al cuello, llevando además una bufanda.
Y el otro vestía de negro ú oscuro, con pantalón, chaleco y 

chaqueta, y que era más bajo que el anterior.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta capital.
Por el presente que se expide en méritos de las diligencias 

de cumplimiento de sentencia ejecutoria proferida por la Su
perioridad de este territorio en causa sobre injurias contra 
Jáime Baqué Gomis se cita y llama al mismo á fin de que den
tro del término de nueve dias, contaderos desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de Isys cuatro provincias de 
este Principado y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado á fin de extinguir la pena de seis meses y un 
dia de destierro y multa de 1£5 pesetas que le ha sido impuesta 
por la Superioridad de este territorio en méritos de la propia 
causa.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes [que componen la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta 
ciudad del mencionado Jáime Baqué y Gomis, dejándole en 
ellas á los fines expresados.

Dado en Barcelona á 15 de Febrero de 188i.=Juan Manuel 
de Palacios.=Pór mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano.

BÚRGOS.
D. Faustino García Sarriá, Juez de primera instancia de 

esta eiudad de Búrgos y su partido.
A los Sres. Jueces de primera instancia y demás Auto

ridades que constituyen la policía judicial hago saber que 
sustanciada causa contra Bárbara Neila Hernández*, de 36 
años, casada, natural de Hervás, provincia de Cáceres, sin 
instrucción, de mala conducta, sobre uso de nombre supues
to, se determinó ejecutoriamente, condenándose á la Bár
bara Neila en la pena de dos meses y £0 dias de arresto mayor, 
con las demás accesorias.

Que acordádose el cumplimiento de la sentencia firme, se 
libró exhorto al Juzgado de Béjar para la captura y segura 
conducción á disposición de este de la Bárbara Neila, que se 
hallaba en libertad, y fué reportado haciéndose constar que 
practicadas cuantas diligencias han sido posibles para la busca 

. de lá Bárbara fueron infructuosas porque nadie sabia dónde 
pudiera hallarse.

En su vista, en providencia de' hoy he acordado expedir la 
presente requisitoria, en virtud de la cuál, en nombre de S. M. el 
Rey (Q* D. G.), requiero á V. SS., y en el mió les ruego y su
plico que, llegando á su conocimiento por medio de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provin
cia, se sirvan disponer se proceda á la busca y captura de lá 
indicada Bárbara Neila, y caso de que sea habida se ponga á 
disposición dé este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Búrgos á 14 de Febrero de 4881.=Fáústino G. Sar- 
Tiá.=*^or mandado de S. S., Cayetano Sanz.

CHINCHILLA.
D. Leopoldo Pardo y Sabater, Doctor en ambos Derechos, y 

JUez dé priméra instancia de Chinchilla y su partido.
En virtud del presente primero y único edicto cito, llamo 

y emplazo á Francisco Sánchez Nieto, hijo de Loret© y Catali

na, natural de Sabuco, vecino de San Pedro, do 30 años de 
edad, casado, jornalero, sin instrucción, de estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y barba regulares, color trigueño,á fin 
de que en el término de 10 dias, siguientes al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado á ser notificado del auto dictado elevando á plenario la 
causa que me hallo instruyendo contra el mismo sobre lesio
nes á Victoriano Cañada; bajo apercibimiento que de así no 
hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades del 
Reino y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado Francisco Sánchez Nieno, y de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado por tránsitos de jus
ticia.

Dado en Chinchilla á 18 de Febrero de 1881.= Doctor Leo
poldo Pardo.=Por su mandado, Fernando Cano Mañas.

DOLORES.
D. Manuel Castro Teijeira, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia de 7 

del actual, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Felipe 
García, vecino de esta villa, para que en el término de 15 dias, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz- • 
gado á contestar los cargos que le resultan en la causa sobre 
disparos de arma de fuego á José Rivas Navarro.

A la vez se exhorta á todas las Autoridades de la Nación, 
Guardia civil y demás individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser ha
bido le hagan conducir á estas cárceles y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Dolores á i l  de Febrero de 1881,=Manuel Castro 
Tcijeira.=Por orden de S. S., Enrique Tormo.

ESTEPONA.
Por providencia de este dia, dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido en la causa criminal que se ins
truye contra Manuel Jiménez Jiménez, vecino de Benarrabá, 
sobre lesiones á Andrea Romero Perez, sé cita al testigo Fran
cisco José Velazquez para que en el término de seis dias, á con
ta r desde el siguiente de la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á prestar declaración; apercibido que de rio ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Estepona á 17 de Febrero de 4881.=E1 Escribano, 
Miguel Figueroa.

GERONA.
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Esteban Bagué y 

Corominas, alias Cadet, natural y vecino de Cassá de la Selva, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nueve 
dias comparezca ante este Juzgado áfin  de prestar declaración 
indagatoria en méritos de la causa criminal que contra él ins
truyo sobre atentado contra un agente de la Autoridad; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que en de
recho haya lugar.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades y fun
cionarios de policía judicial procuren la detención del referido 
Esteban Bagué, poniéndolo á disposición de éste Juzgado si se 
consigue; pues así lo tengo acordado con providencia de hoy 

. en méritos de dicha causa.
Dado en Gerona á 7 de Diciembre de 1880.=Patricio Co- 

lado.=José Bajanda.
GUADIX.

D. Manuel Yaquero y Viana, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Urbano Zambrano y 
Francisco Molina Prados, guardias civiles que fueron del puesto 
de Gor, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 15 dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar cierta declaración en 
causa que se sigue sobre hurto de madera; apercibido que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadix á 9 de Febrero de d881.=Manu©l Yaque- 
ro.*=Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

HELLIN.
D. Pascual Perier y Gallego, Juez municipal, é interino de 

primera instancia de esta villa de Hellin y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 

del robo llevado á efecto en la noche del 8 de Diciembre ante
rior en la casa de campo llamada de los Lobos, sita en este tér
mino municipal, y camino que dirige al heredamiento de Sier
ra, propiedad de Antonio Ruiz Navarro, para que dentro del 
término de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
comparezcan en este Tribunal á responder de los cargos que 
resultan en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo; 
apercibidos que de no verificarlo dentro del expresado término 
les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Hellin á 17 de Febrero de 1881.=Pascual Perier.=  
Por su mandado, Francisco T. Roche.

HUELVA. ,
D. Andrés Pelará Perez, Juez de primera instáricia de esta 

Capital y su partido.
Hace saber que por providencia del dia 5 del corriente en 

los autos de concurso necesario1 en que ha sido declarada la 
sombrerería establecida en esta cápital bajo la razón social 
Barrera y Ricart, sé ha señalado el dia 16 de Marzo próximo 
venidero para la junta de acreedores, á fin de nombrar los Sín
dicos de dicho concurso.

1 ; ■ ,

. Y pera inteligencia de ios acreedores designados por los 
concursados, y citación de todos los que tengan créditos con
tra dicha representación social, se ha mandado publicar el 
presente, á fin de que en dicho dia y hora de la una do su 
tarde se presenten en la sala-audiencia de esle Juzgado, por 
sí ó por medio de apoderados en forma legs-1; teniendo enten
dido dichos acreedores que en su caso pueden facultar á sus 
representantes en conformidad á los adíenlos 611 y 6i£ de la 
ley de Enjuiciamiento civil, que los concurso dos han mani
festado al Juzgado tienen propósito de hacer en la junta una 
proposición de arreglo.

Huelva 7 de Febrero de 4881.=Andrés Priaez.=Por man
dado de S. S„ Juan Medrano Borrega. X— i£07

LILLO.
D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio cío 

Madrid y Juez de primera instancia de este partido.
Por el presente se cita y llama á Luis de Mora Lozano, ve

cino de La Guardia, para que en término de ocho dias se per
sone en este Juzgado á fin de hacer el nombramiento de un, 
perito para el justiprecio de los biere> que se le han embar
gado para pago de costas en que ha sido condenado en el ramo 
de administración de la vinculación fundada por Francisco de 
Mora Lozano; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Lillo á 16 de Febrero de 188i.-=Julio Salcedo de 
Blas.=De su órden, Eduardo Gómez. —P

LLANES.
D. Alejandro Puerta, Juez ce primera instancia de Llancs 

y su partido.
Hago saber que á consecuencia de haber fallecido en el 

pueblo de Arenas de Cabrales, de donde era natural y vecino, 
D. Vicente Diaz y Diaz, el dia £fi de Agosto último, me halles 
instruyendo el correspondiente juicio de abintestato, en el que 
por providencia de este dia Ije acordado fijar é insertar segun
dos edictos, para que los que se crean con derecho á heredar 
al indicado D. Vicente lo deduzcan en este Juzgado dentro 
del término de £0 dias, contados desde la publicación de este 
llamamiento; con apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio á que haya lugar, declarándose herederos á las per
sonas que se supone con tal derecho y que hasta el dia se han 
presentado, las cuales son D. Juan Diaz y Diaz, Doña Escolás
tica y Doña María Tomasa Diaz y Diaz, hermano y sobrinas 
respectivamente del finado.

Dado en Llanes á 9 de Febrero de 188l.=Alejandro Puer- 
ta .= E l actuario, Gaspar Sordo González. X—d£06

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ma

riano Fonseca y López Vinuesa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, dictada en los autos promovi
dos por D. Carlos Rosch contra los síndicos del concurso de 
acreedores de D. Agustin Royo sobre entrega de los efectos 
y útiles de una fábrica de cerveza establecida en la casa nú
mero £9 de la calle de la Libertad de esta capital, se cita, llama 
y emplaza á Doña Cármen Cárdenas, en concepto de viuda del 
D. Cárlos Rosch, y tutora y curadora de los hijos y herederos 
dehmismo, para que en el término de nueve dias se persone en 
forma en dichos autos á exponer lo que á su derecho conven
ga; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se continuarán 
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado las diligencias sucesivas.

Madrid £5 de Enero de 188i.=V.° B.*=Mariano Fonseca.= 
El Escribano, Juan Zozaya. X —l£d£

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se saca á la 
venta en pública subasta el moviliario de una casa, que ha sido 
tasado en la santidad de 3.906 pesetas; advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las des terceras partes, y 
que para tomar parte en la misma se han de consignar 500 
pesetas en la mesa del Juzgado; pudiéndose enterar los que 
deseen hacer licitación en la Escribanía del que refrenda, y 
para euyo acto se ha señalado el dia £6 del actual, á la una de 
su tarde.

Madrid 14 de Febrero de 188i.=V.° B.*=E1 Sr. Juez, Ma
riano Fonseca.’= E l Escribano, Antolin Valdés. —P

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
priméra instancia del distrio dél Congreso de esta Corte; re
frendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la venta en 
pública subasta de

Una casa de dos pisos y sótanos, situada en el pasfeo del 
Principe de la ciudad de Almería, señalada con el núm. 48, ta
sada en 37.750 pesetas.

Y para su remate, que seré simultáneo en ésta capital y en 
el Juzgado de primera instancia de Almería, se ria señalado el 
dia 17 de Marzo próximo, á la una de su tarde.

Madrid 15 de Febrero de 188i.=*V.* B.*=Mariano Fon- 
seca.=«=El Escribano, Rafael Valdivieso. X—1£13

MADRID.—HOSPITAL.
Éh virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

dél distrito del Hospital de esta villa, dictada á instancia del 
Procurador D. Félix Bázán, en representación de los Excelen- 
tíslmos 'SrÍB¡B.,<Prínc^® Cadislao Czartoriskí y Marqués de Pida!, 
por ía testamentaría’y sucesión de S. M. la Reina Doña María 
Cristina de Borbon, se sacan á pública y voluntaria subasta, 
mediante la autorización judicial correspondiente, obtenida en 
aü tii  seguidos por la Escribanía de mi cargo, las fincas perte-
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Decientes á la m ism a augusta  Señora que á continuación se 
expresan;

La casa núm. 9 de la plaza de M atute de esta Corte , con 
una superficie edificada de 835 m etros cuadrados y 35 centí
m etros, equivalente á 10.759 pies y 45 cénts. de otro superfi
ciales, de nueva construcción, que produce actualm ente 22.625 
pesetas, por la cantidad de 3 25.000 pesetas, á deducir cargas.

Cuatro solares de los nueve del Palacio llam ado de las R e
jas, que están  contiguos en tre  s í , y  son los señalados con los 
núm eros 6, 7, 8 y  9, que tienen fachada á la calle de la E ncar
nación y form an uno solo de 4.257 m etros y  44 centím etros 
cuadrados, 'ó 16.190 piés superficiales por 461.900 pesetas , l i
bres de cargas.

E l rem ate se celebrará en este Juzgado el dia 9 del próxim o 
mes de Marzo, á la  una  de la tarde, h asta  cuyo dia esta rán  de 
m anifiesto los autos, y por consiguiente las condiciones de la  
subasta, en la Escribanía de mi cargo, siendo una  de ellas la de 
consignar en la Caja general de Depósitos, ó en el Banco de E s
paña, la cantidad 32.500 p ese tas , y p resen tar el resguardo  en 
el acto del rem até para poder hacer licitación á cada una  de las 
dos fincas de que se tra ta , á la sq u e  no se ad m itirá  postu ra  por 
menos de la cantidad designada como tipo de la  venta.

Madrid 49 de Febrero de 188L=Y .° B .0=  Calieja.= E 1  E sc ri
bano actuario, Licenciado Angol González de Cordavias.

X —1245
MADRI D.—P AL AGIO.

E n v irtud  de providencia del Juzgado de p rim era  in s tanc ia  
del d is trito  de Palacio de esta capital, refrendada por el in fra s 
crito  Escribano, fecha 47 del corriente mes, en autos prom o
vidos por el P rocurador D. H ilario Dago, en nombre de D. F e r
nando Villaseñor y Rodríguez, para la liberación de la  carga de 
un censo redim ible de 4.850 rs., según unos asientos, ó 4.800 
según otros, de principal, con réditos al 3 por 400, procedente 
de otro perpétuo en favor del m ayorazgo fundado poi Doña 
M aría F rancisca de Torres Sotom ayor, que g rav ita  sobre la 
casa, sita  en esta villa, calle del Molino de Viento, señalada 
con el núm . 10 antiguo, 41 moderno, de la  m anzana 439, que 
linda por la  derecha entrando  en ella con o tra  casa de D. R a 
m ón M artínez; por la  izquierda con o tra  de D. Joaquín  Pascual, 
y  por la espalda ó testero  con la  casa núm . 22 m oderno de la 
calle de la  Madera A lta, perteneciente á los herederos de Don 
•Joaquín Mazpule; su form a un  cuadrilá tero  irregu la r, que 
comprende un área p lana  ó m edida superficial de 4.930 piés, 
equivalentes á 449 m etros y 84 decím etros cuadrados; por 
el presente se cita á todas y cualesquiera personas que se crean 
con derecho á oponerse á la liberación de dicho censo p a ra  
que dentro del térm ino de 90 dias, contados desde su publican
d o  n en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezcan á deducirlo en d i
cho Juzgado y E scribanía; bajo apercibim iento que no verifi
cándolo pasado dicho térm ino se procederá sin o tra  citación á 
la  liberación indicada y demás que corresponda con arreg lo  á 
la  ley.

M adrid 48 de Febrero de 4 8 8 1 .= V.° B .* = V illav e rd e .= E l 
Escribano actuario , Domingo Vázquez y Mon. X —1214

MAL AG A .—AL AME DA.
Yo.el in frascrito  E scribano doy fé que en el Juzgado de p ri

m era instancia del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad y por 
ante m í se sigue expediente de ejecución de sentencia d ictada 
e n c a u s a  seguida contra  B ernardo Manzo Moreno y Manuel 
Lorente Espósito, en el cual se encuen tra  la  siguiente

«R equisitoria.—D. E duardo  Bazaga y G utiérrez, Comenda
dor de la Real y d istinguida Órden española de Carlos III, Ca
ballero de la  am ericana de Isabel la Católica, y Juez de p rim e
ra  in stancia  del d is trito  de la  A lam eda de esta ciudad etc.

Por v irtud  dé la  presente se cita, llam a y emplaza por té r 
m ino de 40 dias á B ernardo Manzo Moreno, hijo de Carlos y 
M aría, n a tu ra l de Moclinejo, de esta vecindad, soltero, carrero, 
de 39 años de edad, y  M anuel L orente Espósito, de esta n a tu 
raleza y vecindad, soltero, jornalero , de 30 años de edad, á fin 
de que se presenten en esta cárcel pública para  el cum plim ien
to de c ierta  condena im puesta por la  Superioridad en causa 
que se les h a  seguido sobre hu rto ; apercibidos que de no veri
ficarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la 
Compilación de leyes de E n ju ic iam ien to  crim inal.

Al mismo tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilitares, y m uy particu larm en te  á los de
pendientes de la policía judicial, procedan y hag an  proceder á 
la  busca, cap tu ra  y  traslac ión á esta cárcel pública de dichos 

'rem atados, consignándolos á m i disposición y dándome de ello 
el oportuno aviso.

D ada en la  ciudad de Málaga á 42 de Febrero de 1884.=  
E duardo  B azag a .= E l Escribano actuario , Manuel de V eras y 
B ar turneo.»

Lo copiado está conforme con su original, á que me rem ito.
Y p a r a  que conste, cum pliendo com lo m andado y sirva para  

in s e r t a r  en l a  G a c e t a  d e  M a d r id , firmo el presente en Málaga 
¿ 42 de Febrero de 4881.==Manuel de Veras y B ar turneo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO. <
D. A ntonio de A greda y  B artha, Juez m unicipal; in terino  

de prim era instancia  del d is trito  de Santo  Domingo de esta 
ciudad. ■ • . i

Por el presente único edicto’ cito y llam o á  Joaquín P ino 
Granados, hijo de Francisco y de María, n a tu ra l de Velez-Má- 
laga, vecino de esta ciudad, que h a  hab itado  en  la  calle E m pe
drada, núm. 2, soltero, del campo, de 24 años, y  cuy® actua l pa
radero  se ignora, á fin de que den tro  del té rm ino  de 45 dias» 
desde la  publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente en la cárcel pública de esta  cap ita l á  ex tin g u ir la  pena 
de arresto  m ayor que le h a  sido im puesta  por la S uperio ridad  
en  m éritos de la causa crim inal que contra el m ism o se sigu ió  
por h u rto  de sarm ientos.  ̂ -

Al propio tiempo ruego y  encargo á las A utoridades civiles 
y m ilitares y á los dependientes de la policía ju d ic ia l procedan 
á  la  busca, cap tu ra  y conducción á la referida cárcel pública 
de esta cap ita l á disposición de este Juzgado del referido Joa
quín Pino G ranados.

Dada en Málaga á 5 de Febrero  de 4 881 .= A ntonio de A greda 
B a rth a .= P o r m andado de S. S., Licenciado Leopoldo López 
González.

D. A ntonio de A greda y B artha, Juez m unicipal, encargado 
accidentalm ente del de p rim era instancia  del d is trito  de Santo 
Domingo de esta ciudad.

P or la  presente requ isito ria  cit®, llam o y emplazo por té r 
m ino de 20 dias, contados desde su  publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Felipa López 
Perez, h ija  de Manuel y de Joaquina, de esta vecindad, soltera, 
sirv ienta, de 55 años, cuyo paradero  se ignora, á  fin de que se 
presente en esta cárcel pública para  el to ta l cum plim iento de 
la  condena que le fué im puesta  por la  Superioridad en causa 
sobre hurto , estafa y  otros excesos; apercibida de que si no lo 
hace será declarada rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  
lugar con arreglo á la  ley.

Y al m ism o tiem po encargo á todas las A utoridades y agen
tes de policía jud ic ia l procedan á la  busca, cap tura  y tra s la 
ción á  esta  cárcel de la  Felipa López Perez.

Dada en Málaga á o  de Febrero  de 1 8 8 i.= A n ton io  de A gre
da B a rth a ,= A n to n io  Gil, Escribano.

MAN ACOR.
D. A lvaro Cam paner y  F u e rte s , Juez de p rim era instancia  

de M anacor y  su partido.
Por la  presente cito, llam o y emplazo á Mateo Febrer, á lias 

Pendente, n a tu ra l y vecino de la  aldea de San Lorenzo, su fra
gáneo de esta  villa, casado, m ayor de edad, ignorándose las 
demás c ircunstancias personales, para  que en el térm ino de 20 
lias, á con tar desde la inserción de esta requisito ria  en la  G a 
c et a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado y E scriban ía  de 
D. B artolom é Sureda á responder de los cargos que le resu ltan  
ni la  causa que contra el m ism o se sigue sobre expendicion de 
moneda falsa; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el 
litado plazo será  declarado rebelde y le para rá  el perjuicio que 
lay a  lugar; y al propio tiempo encargo á las A utoridades, así 
íiviles como m ilitares, que procedan á  la  busca y cap tu ra  de 
licho sujeto, rem itiéndolo á este Juzgado si fuere habido.

Dada en M anacor á  25 de Enero de 4884.=A lvaro  C am pa- 
ie r .= P o r  su m andado, Bartolom é Sureda.

HARTOS.
D. Ju an  de Luque Izquierdo, Juez de p rim era instancia  de 

>sta ciudad y su partido  etc.
Por el p resente edicto se encarga á  todas las A utoridades 

íiviles y  m ilitares, y  agentes del órden público , procedan á  la 
jusca, cap tu ra  y rem isión en su caso á este Juzgado del re 
matado Manuel, A renas Ruiz, n a tu ra l y vecino de F uensan ta , 
lijo  de Antonio y de A na, casado, panadero, de 37años, el cual 
is de esta tu ra  a lto  , pelo negro , ojos m elados , n ariz  gruesa, 
aarba poblada , cara  redonda , color trigueño; yiste chaqueta 
iaño basto, color café súcio, chaleco paño negro , pan talón  p a - 
en á cuadros, faja encarnada, som brero hongo blanco a lá  an 
illa, zapatos blancos ab rochados, m an ta  valenciana con cu a - 
iros blancos y azules , á fin de que extinga la condena que le 
ía sido im puesta  por la Superioridad del te rrito rio  en causa que 
le le h a  seguido con otro consorte sobre lesiones graves. j

Dado en H artos á 40 de. Febrero de 4 8 8 i.= Ju a n  de L uque 
zq u ie rdo .= P or su m andade, Manuel Jiménez.

D. Juan  de L uque Izquierdo, Juez de prim era in s tan c ia  de 
¡sta ciudad y su p artido  etc.

P or la  p resen te  requ isito ria  ruego á todas las A utoridades 
;e sirvan  dar las órdenes oportunas á sus dependientes para  
[ue procedan á la  busca del burro cuyas señas á continuación 
je expresan, que fué sustra ído  el dia 41 del corriente á José 
duñoz E xpósito  en el sitio de los Arenosos, térm ino  de T o r-  
•edonjimenó, y  caso de ser habido lo rem itan  á disposición de 
iste Juzgado con la  persona en cuyo poder se encuentre si no 
ustificare su leg ítim a adquisición.

Dada en H arto s á i4  de Febrero de i8 8 i .= J u a n  de Luque Iz- 
p iie rd o .= P o r m andado de S. S., Licenciado Juan  M anzanedo.

Señas de la caballería.
U n burro  capón, alzada dos cuerpos, cerrado, pelo castaño 

>scuro, con dos hom brerillas en las paletas en las partes  de lan 
teras y u a  lu n a r blanco en una de sus m anos, descubierto por 
a parte  tra se ra  y el rabo pelado.

MOLINA DE ARAGON.
D. Félix  H errero  y Sicilia, Juez de p rim era instancia  de 

ísta ciudad de M olina y su partido.
P or el presente se cita, llam a y em plaza á F lo ren tin  López, 

la tu ra l y  vecino de Checa, cuyas señas personales y dem ás 
Uiaeion se ignora, para  que dentro  del térm ino de 20 dias com - 
mrezca en este Juzgado á ren d ir la  oportuna declaración in,- 
lagato ria  y responder á  los eargos que le resu ltan  en la  causa 
írim inal que con tra  el m ism o se in s tru y e  por co rta  y  su s tra c -  
íion de leña del m onte de Adoves ; bajo apercibim iento qu& de 
ao verificarlo le p a ra rá  el perju icio  que haya lugar,.

Dado en Molina de A ragón á 46 de Febrero de & 8 8 4 ^ F é lix  
Herrero y  S ic i lia .^ P o r  su m andado, E pifanio Hernández,.:

; MONÓVAR.
D. E duardo Gómez M azparreta, C om endador de la  R eal y 

d istinguida Orden española de Carlos 1X3v do p rim era  in s 
tancia  de esta villa y su partido.

P or la presente requisitoria se tita» llama y emplaza por

térm ino de .45 dias, á contar desde la inserción de la  presente 
en la G a c e t a  h e  M a d r id , á F rancisco T ris tan  N avarro , enten
dido por Quico el de Onil, n a tu ra l de Oríil, de edad de 43 años, 
cuyas señas personales se desconocen; y  tam bién á V icente 
B erenguer Juan, conocido por V icente el de Gorga, n a tu ra l 
de esta villa, de 44 años de edad, delgado, m oreno, ojos p a r
dos, pelo castaño algo rizado, pecoso de v iruelas, p a ra  que 
dentro de dicho térm ino  comparezcan en este Juzgado á r e s 
ponder de los cargos que les resu ltan  en la  causa que contra 
los m ism os se in s tru y e  por robo de u n  carro  á Francisco A l
bor t Poneda, de esta vecindad; apercibiéndoles que de no h a 
cerlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po ruego á todas las A utoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la  policía jud icial, procedan á 
la  busca, Captura y rem isión á  este Juzgado de los expresados 
sujetos.

Dada en Monóvar á 30 de Enero  de 4881 .= E duardo  Gómez 
M azparro ta .= P o r órden de S. S., R olando Escolano.

M URIAS DE PA RED ES.
D. Francisco  Alonso Suarez, Juez accidental de p rim era  

ins tanc ia  de esta v illa  y  su  partido.
P or la  presente se c ita  y  llam a á  José Sandoval V allinas, 

n a tu ra l de N ievares, partido  de V illaviciosa (A sfúrias), solte
ro, jornalero , de 34 años de edad, cuyo paradero  se ignora, 
para  que en el térm ino de 45 dias, contados desde, la  in se r
ción de esta, comparezca en este Juzgado á ser notificado de 
la sentencia definitiva d ictada en causa sobre estafa con tra  
el m ism o; apercibid® que en otro caso le p a ra rá  el perjuicio á 
que diere lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á  las A utoridades y 
agentes de policía jud icial procedan á la  busca y  cap tu ra  de 
dicho José V allinas, y siendo habido lo pongan á m i disposi
ción en este Juzgado por trán s ito s  de ju s tic ia .

Dada en M urías de Paredes á 40 de Febrero  de 4 8 8 4 .= F ran - 
cisco Alonso S u a re z .= P o r m andado de S. S., Magin F e r
nandez.

O REN SE.
D. M anuel Mella y  Montenegro, Juez de p rim era  in s tan c ia  

de la ciudad de Orense y su partido.
Hago notorio  que D. B enito H erm ida Perez, Abogado y  ve

cino de 'Monforte, ha  desem peñado el R egistro  de la  propiedad 
de este partido  y  posteriorm ente el de Monforte, p a ra  donde 
obtuv iera  perm iso, siendo jubilado  por órden del Gobierno de 
la  República, como se hizo saber por medio de la  G a c e t a  d e  
M a d r id .

E stando  prevenido por el a rt. 306 de la  ley h ipo tecaria  que 
para  la  devolución de la  fianza p restada  por el Sr. H erm ida 
para  el ejercicio de dicho cargo se publique el cese en el m is
mo por el térm ino de tres años en el Boletín oficial y  G a c e t a  
d e  M a d r id  para  que llegue á noticia  de todos aquéllos que te n 
gan que deducir a lguna  acción contra el expresado R eg istra 
dor, doy exacto cum plim iento por medio de este quinto  
anuncio. *

Dado en la  ciudad dé Orense á 41 de Febrero  de 4884 .=M a- 
nuel M ella .= P o r m andado de S. S., F rancisco Cuevas.

QUIROGA.
D. Angel T orres y Morgade, Juez de p rim era  in stancia  de la  

v illa  y partido  de Quiroga. ¿
Por la presente requ isito ria  cito, llam o y  emplazo á D. R a 

m ón L osada V arela, álias Indiano, n a tu ra l y  vecino de F o rn e - 
las, térm ino m unicipal de la  Puebla  de Brollon, p ara  que den
tro  del térm ino de nueve dias, contados desde el sigu ien te  a l 
de la inserción en los Boletines oficiales de las cua tro  p rov in
cias de G alicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , cuyo paradero  se ignora, 
comparezca en  la  sala de audiencia de este Juzgado á respon
der 4 los cargos que le re su ltan  en la  causa orim inal que se le 
in s truye  por lesiones á su convecino D. C onstantino  Corujo; 
pues si así lo hiciere se le o irá  y  ad m in is tra rá  jufeticia, y  en 
otro cas.o se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  el*perju icio  quo 
haya  lugar.

Asim ism o ruege y encargo á  todas las A utoridades civiles^ 
y  m ilita res é individuos de policía jud ic ia l p rocuren la busca* 
y  cap tu ra  dél expresado D. R am ón L osada Varela,' y  caso dfe 
ser habido sea conducido á disposición de este Juzgado con las- 
seguridades convenientes.

Dada en Q uiroga Febrero  44 de 4884.— A ngel Torres.^JSJl* 
Escribano, M atías López F on t.

REUEa

D. Joaquín R uiz de la  H e r ra n y  G uerrero, Juez de p r im e a  , 
in s tanc ia  del partido ’de R eus.

Por la  p resen te , que se expida en m éritos de la  causa  <¡jT je  
sobre juegos prohibidos se siguí* con tra  José F e rran d o  y-.Qjfer os, 
se c ita  y  llam a á  los indiv iduos apodados Deu, Cass&,( Ü oda, 
Apolit, V entura , Migasi, que según se cree son Jaim e Déu*. Juan  
C assa, Francisco. Coca, á lias Mor caire; Hipólito. T em é  Roig, 
V en tu ra  Clarasé,, A ntonio Sagalá y  o tro / conocido po^ Mr irquet, 
cuyas dem ás señas y datos se ignom n,.para  que den tro  «del té r
m ino de 40 di as se p resen ten  en $sie Juzgado y  o n  m é r i to s  de 
la  indicada causan,í>ajo afercib iEaiento  que de naltAüe rio serán  
declarados rebeldesj , ' .

Al m ism o tiem po se. encarga á  la s  A u to rid ad es  l a  av erigua
ción de quiénes sean dichos sujetos, y  su  c a p t o v y  conducción 
á este Juzgado, en ta l  caso.

D ada en R eus &44 de Pobrero  de 4884* ^ J e a q u in  R uiz de 
la  H e rra n .= E l Escribano,, Jerónim o M arín* .

SANTA GOLOMA DE FA FÍN ES.

D. F é lix  de .P ra t, Juez de p rim era  in stancia '.c ié  la  v illa  y  
partido  de S an ta  Colonia de *Farnés.

A los de igual clase, A u to ridades y  agen tes de: policía ju d i-  
, cial de laN ac iq u  M g a  sab e r que <eausa criminar que ñie
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hallo instruyendo por hurto frustrado y ocup&eion de un ins
trumento, al parecer de una ganzúa, contra Gregorio Alsina y 
Llubcras, de estatura regular, cara ancha, eolor blanco, pelo 
rubio, usa bigote, ojos azules, nariz afilada, cejas rojizas, liijo 
de Tomás y Francisca, natural y vecino de la ciudad de Bar- 
<3elona, casado, sin hijos, tejedor y peón pintor, de 3$ años de 
«dad, de ignorado paradero en la actualidad, he dictado auto . 
acordando la prisión provisional del mismo, y además que sea 
llamado y buscado por requisitorias, fijándole el término de lo  
«dias, contados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que se presente en este Juzgado y en la cárcel de la misma á 
responder de los cargos que contra dicho sujeto resultan en la 
indicada causa; bajo apercibimiento de que no verificándolo le 
parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

R-uégo y encargo á las Autoridades y demás arriba indica
dos procedan á la busca y captura del propio procesado y dis
pongan su conducción con las seguridades debidas á la cárcel 
de este partido.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 31 de Enero de 4§84.= 
Félix de P ra t.= P o r disposición de S. S., Joaquin Barril y 
Neioa. . . ,

SANTOÑA.
D. Juan Antonio Hidalgo, Juez de primera instancia del par

tido de Santoña.
Hago saber que por auto de 31 de Diciembre último, dictado 

á  virtud de escrito del Procurador D. Antonio Ingelmo, susti
tuto de D. Juan Lombana, en nombre y con poder bastante de 
Doña Josefa Ortiz Aja, vecina de Riotuerto, se ha prevenido 
el juicio necesario de testam entaría de D. Angel Ortiz Abascal 
y su mujer Doña Serafina de Aja, vecinos que fueron del mismo 
Riotuerto, mandando se cite para él en forma á los interesados, 
y como uno de estos, llamad® D. Ramón Ortiz Aja, se halla 
ausente, se le cita por medio de este edicto en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 417 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Santoña 3 de Enero de 1881.==Juan Antonio H idalgo.=Por 
su  mandado, Juan Fernandez Campero. X—1208

Por la presente cédula, y  en virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de prim era instancia de este partido en el dia 
de ayer en la causa crim inal que en el mismo se instruye con
tra  Francisco Barquin Ortiz y Josefa de la Lombaria Barros, 
coDDcida por Faustina, sobre sustracción de uña caldera de 
cobre y drés servilletas, se cita á la perjudicada Doña Higiniá 
Muñoz de la Pezuela, hija de los Marqueses del Pico , que es 
m ayor dé 40 años, soltera, propietaria, y domiciliada que ha 
estado en; E ntram basaguas, y se cree que en la actualidad se 
halla 'en M adrid, para que en el térm ino de 4.0 dias, á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de esta 
cédula en los periódicos oficiales, comparezca en la sala-au
diencia de este Juzgado á fin de que preste una declaración en 
la  referida causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Santoña 3 de Febrero de 4884.=E1 actuario, Juan F ernan
dez Campero.

SEQUEROS.

B. José Marceliano Ronzalez, Juez de prim era instancia de 
esta villa y partido de Sequeros.

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á M i
riam* Hernández Márcos,-alias Curilla, natural y veeino de N a
va dé Francia, de 50 años de edad, de estado viudo, pordiosero, 
que está imposibilitado de ambas piernas hasta el-punto de te
ner precisión de andar con el trasero rozando en tierra y el 
apeyo de las manos, cara redonda, color moreno, pelo negro 
canoso, ojos al pelo, calvo en la parte superior d é la  cabeza; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón todo tela de algodón á cua
dros, faja de trapos y usa pañuelo a la frente, procesado en 
este Juzgado con su hijo Gervasio Hernández Fernandez sobre 
lesiones graves inferidas e l dia 44 de Setiembre del año últim o 
á  su convecino Juan Santos Yelasco, para que se presente an te 
este Juzgado de prim era instancia ó cárcel del partido por h a 
berse decretado en auto de esta fecha su prisión provisional en 
consideración á no haberse presentado, ai prim er llamamiento 
judicial ni los di as 30 de Diciembre y Enero últimos, según le 
estaba prevenido en obligación apud acta extendida al efecto; 
previniéndose <á repetido Mariano Hernández que de no verifi
car su presentación en el plazo que se le concede, será declara
do rebelde y le pararán los perj uicios de ley.

Se ruega á todas las Autoridades civiles y militares, G uar
dia civil y  agentes de policía judicial practiquen las más efi
caces diligencias para la detención y conducción á este Júzga- 
fdOvde repetido procesado Mariano Hernández Márcos. ,

P ada Sequeros de la Sierra á 4 2  de Febrero de 4884.= 
■&mé Marceliano Gonzalez.=Sebastian Puig.

SEVILLA.—SALVADOR.

¡0. Publio Heredia y Larrea, Juez de prim era instancia del 
(distrito del Salvador de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Emilio Bustillo 
Martínez, natural de Madrid, de £7 años de edad, y á Joaquin 
Benítez Vázquez, de esta naturaleza, de $8 años de edad, am 
bos solteros y jornaleros, para que en el término de 20 diasr 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la * 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, calle de San- 
tillana, núm. 3, á contestar á los cargos que contra los mismos 
resu ltan  en causa que instruyo por estafa.

AI mismo tiempo pido y encargo á tpdas las Autoridades 
civiles y militares procedan á su captura y remisión á este 
Juzgado.

Dada en Sevilla á 44 de Febrero de 488L=Publio I f e e -  
d is .^ E l actuario. Licenciado Antonio Castro y Saavedra#

D. Publio Heredia y Larrea, Juez cte prim era instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

• Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Aguilar 
Murillo, natural de Martin de la Jara, de estado casado, dedi
cado á la compra y venta de pieles, como de 25 años, hijo de 
José Aguilar, conocido por Velez-Blanco, de estatura alta, ru 
bio, con la cara entrelarga, sin barba, para que en el término de 
20 dias se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á pres
ta r declaración inquisitiva y sustanciar la causa que contra el 
mismo se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial practiquen diligencias en su busca, y habido 
que sea procedan á su detención y remisión por tránsitos á la 
cárcel de esta ciudad.

Sevilla 12 de Febrero de 488L=Publio H eredia.=E l actua
rio, Manuel Carrion.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia del 
distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Felipe Tendilla 
Bravo, natural de Alcalá de Henares, hijo dé Antonio y Justa, 
soltero, barbero y  de 33 años, vecino de Madrid, para que en el 
término de 45 dias, á contar desde el siguiente al de la inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en la cárcel pública de la misma á fin de que ex
tinga 30 dias de arresto que por insolvencia de una m ulta dejó 
de cum plir en causa que se le siguió por estafas y falsificación; 
apercibido que pasado el plazo sin presentarse le parará el per
juicio que haya lugar.

Asimismo requiero á los Sres. Jueces de primera instan
cia y municipales de la Nación, como á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares que tuvieren noticias del paradero del Fe
lipe Tendilla, lo conduzcan á la cárcel pública al fin indicado.

Dada en Sevilla á 3 de Febrero de 4884.=Antonio López 
B arthe .= E l Escribano actuario, Ricardo Rubio.

D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui
da Orden de Cárlos III y Jue’z de primera instancia del distri
to de San Rom án en esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores de las heridas inferidas por disparo de arm a de fue
go á Antonio Yelasco Ortega, de esta vecindad, calle Adelan
tado, núm. 47, al transitar en la noche del 20 de Diciembre del 
año último por los callejones del Arnés, para que en el térm i
no de 45 dias, á contar desde el siguiente al de su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en los estrados de mi Juzgado, sito calle Harinas, nú
mero 44, á efecto de ser indagados en la causa que instruyo 
oontal motivo; apercibidos que pasado el plazo sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todos los Sres. Jueces de primera ins
tancia y municipales de la Nación que tuvieran noticia del pa
radero dé citados'autores, como cualquiera otra Autoridad gu
bernativa ó m ilitar, los comparezcan ¿en este dicho Juzgado al 
fin indicado.

Dada en Sevilla á 4 de Febrero de 488i.=A ntonio López 
Barthe.=~=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

SEVJLLA.—SAN VIGENTE. -

‘ D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad:

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
por término de 20 dias al rematado Manuel de los Santos Bo
nilla, hijo de José y María, natural de Viso del Alcor, vecino 
de esta ciudad, habiendo tenido su domicilio en la calle de la 
Esperanza, núm. 8, soltero, jornalero, de 28 años, para que du
rante dicho término se presente en este Juzgado á oir la notifi
cación de la sentencia ejecutoria recaída en causa seguida con
tra  el mismo por hurto  y  para que sufra la condena que por la 
misma se le impone; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu g a r .

Asimismo ruego y encargo á todos los dependientes de la 
Autoridad judicial que tengan conocimiento del paradero del 
mismo procedan inmediatam ente á su detención hasta dejarlo 
en la cárcel á mi disposición. , .

Sevilla 44 de Febrero de 4884.=Cárlos Morell y Gomez.= 
El actuario, José Luis Gareía Guzman.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del 
distrito de San Vicente de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitória se cita, llama y emplaza á An
tonio Navarro Gómez, natural y vecino de esta ciudad , de 25 
años de edad, casado, cerrajero, cuyas señas personales, según 
resulta de la causa, son las siguientes: estatura alta, carnes re
gulares, cara larga, barba poblada, color moreno claro, cabello 
castaño oscuro, sin observársele seña alguna particular, para que 
en el preciso término de 30' dias, á contar desde el siguiente al 
en que se verifique la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se persone en la cárcel de esta ciudad con el fin de 
que extinga la condena de dos meses y un dia de arresto mayor 
que en la causa que se le siguió por lesiones le ha sido ,im
puesta; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y demás dependientes de la policía judicial para que en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) procedan á 
Ja busca y c&ptttrft del mencionado Antonio Navarro y

habido que sea le conduzcan á la repetida cárcel de esta capi
tal con las seguridades convenientes.

Dada en Sevilla á 44 de Febrero de 1884.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Licenciado Manuel Ferrer.

D. Cárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente se requiere á Manuel Garrido Márquez, na
tural y vecino de esta ciudad, soltero, estudiante y de 20 años, 
para que en el término de 40 dias, que empezarán á contarse 
desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca en este Juzgado á oir cierta notificación en la 
ejecutoria recaída en causa seguida contra él y otro por hurto; 
con apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde. A 
la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como or
dinarias, se sirvan disponer se practiquen diligencias en averi
guación del paradero de dicho procesado, se haga lleve á efecto 
dicha comparecencia, pues por providencia de este dia así lo 
tengo mandado en la citada ejecutoria.

Dada en Sevilla á 15 de Febrero do 4881.=Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Cárlos de Moliní.

TAFALLA.

D. José de Igúzquiza y Hermoso $e Mendoza, Juez de pri
mera instancia detesta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Isidoro 
Bonifacio Villalba y Gil, natural de Maella, provincia de Zara
goza, vecino que fué de Santaeara, de edad de 40 años, estado 
soltero, jornalero del campo, conocido por Bonifacio, á fin de 
que en el término de 40 dias, á contar desde el en que tenga 
lugar la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r j ® 

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que contra el mismo resulten en 
causa que contra él se ha seguido por hurto; previniéndole que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.), exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilitares 
que tengan conocimiento del paradero del Villalba procedan á 
su detención, captura y remisión á estas cárceles con las segu
ridades convenientes.

Dada en Tafalla á 42 de Febrero de 4884.=José de Igúz-- 
quiza.=Por su mandado, Francisco Escobar.

TARRAGONA.

D. Víctor de Arriaga yG állaga, Juez de prim era instanoia 
de este partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 3.* del art. 373 de la Compilación general de Enjuicia
miento criminal, se encarga á todas las Autoridades y funcio
narios de policía judicial procedan á la busca y captura de un 
sujeto que aparece llamarse José Terés Buira, hijo de José y de 
María, natural de Albelda, vecino de Gestalgar, de edad 24 
años, que hubo de sentar plaza en el Ejército como sustituto en* 
el reemplazo de 4878 con destino á Ultramar, siendo sus señas,... 
según filiación: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
boca y frente regulares, barba naciente, color sano, su aire na
tural y su producción clara; disponiendo su conducción con la 
debida seguridad á disposición de este Juzgado, pues así lo 
tengo dispuesto en méritos de causa que contra el mismo y otro 
se sigue sobre falsificación.

Dada en Tarragona á 44 de Febrero do 4884.=Víctor de A r- 
riaga.=A ntonio María de Gavaldá.

TORRELAVEGA.

Licenciado D. Santiago Gervasio Herrero, Regente de la j u
risdicción ordinaria de este partido.

Por el presente se cita en forma, llama y emplaza á D. Aqui
lino Suarez, cuyo domicilio y paradero se ignora, para que 
dentro del término de ocho dias, á contar desde la últim a in -  

: sercion de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia 
f de Santander y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz- 
, gado para prestar declaración en causa que estoy instruyendo 

por haber abandonado la comisión de apremio que le confirió 
el Sr. Jefe económico de esta dicha provincia contra el A yunta- 
miento de Cieza, hasta tanto que esta satisficiese á los Maestros 
de instrucción prim aria de su distrito las cantidades que lee 

, era en deber; bajo apercibimiento que de no hacerlo así le pa- 
. rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 45 de Febrero de 488í.=Saníiago 
G. H errero.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

TORTOSA.

D. Baltasar Banquells Camps, Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido de Tortosa.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José Orozco 
Varen, Visitador de la ren ta del papel sellado en esta provin
cia en 4863, por abusos cometidos en el desempeño de su cargo 
en el pueblo de Benifallet, á la sazón de unos 30 á 35 años, es
ta tu ra  alta, barba poblada y negra., como'el cabello, y bastante 
picado de viruela, para que dentro del término de 40 di as á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , comparezca á este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de-S. M. el Rey D. Alfonso XII ( Q .  D .  G.),
exhorto y requiero á tedas las Autoridades de la Nación, y de 
mi parte les ruego.y encargo procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido del ante
dicho í). José Orozco Varen.

Dada en Tortosa á 8 de Febrero de 488í.=B al tasar Ban- 
$uellfl^PQ r acuerdo de S. S., Enrique L. Sancho. :
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B o ls a  d e M a d r id .
Cotixwion ofoial del dia de Febrero dé 1881, comparad* con

la dd dia anterior*

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PUBLICOS. j

Dia 21. Dia 22.

perpetua al 8 per 4OS in te r io r.. .  24*50 2! ‘45-47 1(2-52 1(2
^ y 24*42 4 [2-45

no publicado. 21*45 »
aplazo. 24 ‘80 24*62 4(2-65-52 1(2

fin  p i óx. 
pequeños. 31 50 2» *49

íd  ja  id. e x te r io r ................ ............... •_• • • * *pequeños 22 35 »
-DíKtda amorüzabie éon interés de 2 por

i 90 in te rio r.................................. % ** •* 40 8# 40*85-82 4¡2 85
no publicado » 40*90

pequeños 40̂ (0 40 0(0
Bonos del Tesoro, de á 500 pts., 6 por 409

aaual ................................................... 9925 99*20- 23- 33- 3')
pequeños 99*2» 99*35-25

Baneo Hipotecario, cédulas al 7 poí 40u
anual............................................................ 4 05 0(íi 4 04 0(0-106 0(0

Idem id. al 6 por 100...............................    » 104*50-55
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie in te rio r...............................................  » 4 00*50-40
no publicado 4 0ü »0 »

pequeños * 4 00‘00
ídem id .—Serie exte rio r................................... » »

«o publicado. 4 00*50 »
üciû cn del Tesoro sobre producto de

Aduanas.................................................. 9Í),9Ü 4 06 0¡8
pequeños. » 99*60-1 00*4 0-100*00

Billetes hipotecarios de la isla de nuba
ÍC'irpotas)    93 ‘90 94 0(6- 93*95- 94*4 0

^4*05- 9%
no publicado. 94 0(0 9V 4K»

Obligaciones generales por ferro-carriles,
da 500 pesetas.........................  *• . 41*65 41*50- 53- 45-40

■no publicado. 41‘85 *
á plazo. 41*52 »

I  i  ̂ oí i d , de 5.000 pesetas. . . . . . . . . .  • 41*30
acciones del Banco de España   299*50 299*25- 50-75

no publicado. 299*75 300 010- 299*50
Me ni de la Sociedad Tranvía de Esta

ciones y Mercados de M a d rid ... . . » »
no publicado. 92*50 98*50 d.

Obligaciones de la misma................  » »
no publicado 95 0(0 96 P[0 d.

Acciones de la Sociedad del Pantano de
Puentes...............................................  » »

no publicado. 100 0(0 »

C a m b io »  o B o la le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO. EKHEPIGIO. DA&O. 1 0 0 1 6 1 0 .

Albacete. » L o g ro ñ o ....  *  4(4
Ab-oy.....  p a r. » L arca ..  4(1 »
A lican te _ par. » Lugo   1(8 »
A lm e ría _ pa r. » Málaga— ..  p a r. »
A v ila .   4(2 » M u rc ia ..   4(4 *
Badajoz... . par. » Orense.  5(8 *
Barcelona .. par. » Oviedo  4(8 »
Béjar  4(4 » Paleada  par. *
Bilbao  par » Palm* Malí.* 4(4 *
Burgos  3j8 » Pamplona.. .  4(8 *
Gáceres   par. » i Pontevedra. 4(4 »
Gádis.. . . . . .  par. » Reus  4(4 »
Cartagena... par. * Salamanca... 1(2 •
Castellón  par. » j S.Sebastian. f pa r. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander.. p a r. »
Córdoba  par. * ; ‘Sta.CruzTfe pa r. »
Coruna  i ]4 » -S antiago ...'. 4(4 »
Cuenca  4 0(0 » S sgovia ..,. 4(4 »
Fe rro l   4(2 » SevilU   par. »
Gerona  4(2 » ^ o r ia   1(2 »
G ijon   3(8 * A Tarragona V p a r. »
Granada  4t4 » : Teruel  p,«r. »
Guadalajara. 1 118 * ; Toledo  4 4(8 »
l la r o   4(4 * ¡ Yude’a  4(2 . »
H ue iva   » 8(8 Va ¡encía  par. »
Huesoa  » V a iL d o Iid . .  1(4 »
Jaén.................. par. » Vigo    4(4 »
Jerez F’roat.* pa r. » ‘ V ito r ia , . . . . 1 par. »
L e ó n   <(2 * ¡ Zamora.  4(2 »
Lé.-'da  4 ¡4 • 1 Zaragosa.... par. *
L .'u jííjs   4 [4 » ¡J J

®k>I$as e x t r a n je r a * .
P A R I S  S I  D S  F 3 B R S R 0 . 

y / 3 por 4 0O e x te r io r . . . . 24 4(2.

* ' < * < "  j i  &  Z  “ «•»:: 31 *■
( i  por *60 a m ort.e x t.. »

Obligacionessjp. de A. de la isla 4a C u b a . . . . . . .  á 473*75.
r>mdet rrmctin I * p^»r■ • 00  ....................   á S3-85.* ~ ttncf*ts i 5 por 190. ........................ A 119-30.
C >osoiidados ingleses. ....................................   x 99 3(46.

C a m b io s  o ñ d ia ie s  c o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
í. íodrss, é 90 días fecha, días.. 48*13.
Paria, á oche dias vista, fr., £*04.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 22 de Febrero de 1881.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

H M i c  del barómetro “ = = = = =  DIRECCION ESTADO
' 1 * *" * redu cida  iT E R M O M E T F O .

á fi° y en 1 y ciase dei v.ento. del cielo,
tnílímetroü. seco. húmeda- cido.

6 de Ja m. 70£ 68 5 2  4‘S N. N E. B r isa .. Cubierto.9 de Ja n i. 702 99 7*6 6*7 V. F,. .  . Calm a. Mera.
4 2  del  d i a .  7*'2 ‘ 2 7 4 4 *5 9 4 E.  N. E .  Ulom I d e m .

3 de la t . 701 • í 6 1o*6 9 3 N N. E. B.a i2.* Idem.
6 do h  t . . 70!‘79 9 4 8 4 E. X E. Calrad . ¡Idem,
r d u  ¡a n.. 701 •;9 . 7** f 7 1 E. S É. Idem . .ÍCasi cub'«

Temperatura máxima del aire, á ta .sombra........................... 418Idem m ínim a. ...................... ...................................................  4 *2D iferencia.  ____________________       7:6

T&mperatura máxima ai Sol, á dos metros d é la  tierra. 46*0
Idem id. dentro de una esfera de crista l...................................38*0D ife r e n c ia .. . .   ..........................................    46*0
Temperatura máxima á ciclo descubierto, junto á 1atierra vegetal 6 lab orab le .. ..................................     45*9
ídem míninm, id ................................... .......................................  2*2

D iferencia        4 3 7
Velocidad del viento, eu las últimas 24 horas (kiló • metros)................................................................................................4*57
Oscilación barométrica, id. ,'milímetros)............................  2*9
Altura id., con respecto á la m édia anual, á las nuevede la noche...................*.......................................................  —,5*4
Lluvia en las Mtimas 24 horas (milímetros)   0*9

O ejpocho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid st- bre d estado atmosférico d las nueve dé la mañana en varios puntos de la Península el d ia  £3  de Febrero de 1881.

ALTURA TEMP2-bftremétrí- DIR8C- fUSRZA ESTADOca á 0 °y  ratara ESTADOyiCálíDABES. ^  mtel ael en grado* ciaa del dei delmar en mi- cea te- de la marUmelros. si m ale*, viento, viento cíelo.

S .Seb astian . 759‘S 4 4*8 S. E . ^ r ia a . C ubierto.. Tranq.‘
B i l b a o . . . . . .  759*8 12*0 S. O .. .  C alm a. Cub.,lluv.° a . pie.4
O viedo,  758‘a 3 ‘5 X . B r isa .. Casi cub.L »
Coruña (8 h.) 757 8 40*3 E ..C *lm a. Cubierto . AgitadaS a n t ia g o ... .  758 4 8 5 N, E . .  Id e m .. Casi cub.*. ,
Pontevedra.. 758‘1 44*0 S. E . . .  Id e m .. C ubierto.. »

O porto.. . . . .  739‘6 4 4 ‘0 E. S. E . V ien to . Ais. t  ubes Tranq.*
Léifoft 8 b .). . 759*8 .8*3 N.N. E. B r isa .. Despejado. Idem.Cáceres  738*8 6*6 fí..íd e m ..  C e la je s . . .  .
Badajoz  756 6 7 ‘4 M. Calma . Nuboso . . .  »
S. Fern. (7 h.) 757*6 9*8 N.B r isa .. C ubierto.. AgitadaS e v i l la . . . . . .  755*9 4»‘d S. E . . .  Yierito. Nuboso . .  »
T arifa    7-56*-8 43*6 S ..  . . .  Id em .. Cubierto .¿* p. olea jG r a n a d a .,..  758*2 7*3 E . , . . .  C alm a. I d e m . . . . .  »
Cartagena . 758*4 4 9‘4 N . . . . . .  Idomf..  Idem . . . .  Llana.A lic a n te .... 760*8 44 6 N . E . . .  Viento. A is.nubes. »
M uicia   760*3 44*2 O..Calma Cubierto. »V alencia  764*0 14*o E . . . . . .  B r isa .. Idem . . . »
P a l m a . . . . . .  760 9 44 8 E. Viento Casi cub.®. T ranf.1B a rcelon a ... 763 7 41*8 E.N , E. V.' fte . C.°,lloviz.* G.oleaj.
T erueí  758*8 7*8 S .Calosa. C ubierto.. »
Zaragoza  » 4 3*7 S. E . .  V iento. Idem . . .  *
Soria ...........  759*1 6*4 E . . .  . .  Brisa .. ídem  . . . .  »Burgos-.  764 2 4 7 *í. E . .  Calma . Nuboso . . .  »
V alladoiid... 763 6 3*0 S. K . . .  B r is a ..  C.e, niebla. »
S iia m a n sa .. 759*5 3 6 S. O . . .  C alm a. Despejado. »
M adrid  760*® 7*S N. S . . .  Idem . .  C u b ierto .. »Escorial.. . .  762*7 7*0 E   Id e m .. Id em ........... »
Ciudad -R eal 763*8 0*8 O  Brisa . .  N* a l t a . . »
A lb a c e te .. . . 76! » 4 0 2 J b . Id em . .  C u b ierto .. »

R ¿«teB Á »d»-

Dia 24.
B arcelona.. 7§2‘5 11*4 E. N. E. V ie n to . C u b ierto .. G. ©leaj

Uireccdon g*en©ral de Correos y Telégrafo*.
$e*im ¡os parte» recibidos, ayer llovió en Avila, Burgos,Castellón, 

Cuenca. Gerona. Guadalaiara Hueiva, Huesca, Lérida, Palma, Teruel, LqMíK  Va encía y Va liado Jid.

Ayuntamiento eonstítncional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general <¿e policía urbana, resultan ser los precios de los artículos da consumo en el dia de ayer los siguientes:
C**me de vaca, de 4'29 á 4*28 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, á 4*50 pesetas el kilógramo.Despojos do cerdo, de 4*08 á 4*28 pesetas el kilógramo.Tocino añejo, de 4*82 á 4'99 pesetas el kilógramo éfíde«n fresco, de 1*65 á 4*78 (>esetas el kilogramo.Idem en canal, de 4*53 á 1*62 pesetas el kilógramo.Lomo, á2‘7l pesetas el kilógramo.Xamon, d e 3*26 á 4*34 pesetas el kilogramo Pan, d e  0*40 a 0*47 pesetas e l k ilógram o  
G arbanzos, d e  0'68 á 134 pesetas, el k ilógram o.Judías, .de 0*54 á 0‘80 péselas el -ki.'ógnatno., Arroz, de 0*65 á 0 89 pesetas el-kilógrarno;Lentejâ , de 0*54 á '0*63-pesetas.el kilógrime.Carbón vegetal, á 0*4 3 pesetas el kilógramo.Idem mineral, á 0*4 4 poetas el kilógi’amu.Cok, á 0*0,9 pesetas el kilógramo.Jabón, de 4*08 á 4*33 pesetas el kilógramo.Afeite, de 43MO á 4 4*30 pesetas el decilitro.Vino, de 4*55 á 0 91 pesetas el dacá litro.Petróleo, de 7*60 á 8 20 pesetas el decálitijo.Trigo (precio medio), á 24*50 pesetas el beciólitro.Cebada (idem id.), á 9*90 pesetas el hectolitro.
N o ta .— Rescs degolladas en el día de a y e r .—V acas. 157 .— Carneros, 497 .— Terneras, 77 .— Cerdos, 4 7 5 — Tota], 606 .

Su pesien kilogramos....................  56.993*250.
Del parte remitido por la Administrumsm prmdp.al-de Gonsmnos y Arbitrios resultan serlos productos recaudados en esta capítol en el dia de ayer los siguientes:
PUNTOS DE RSCAÜDACIO». Ps. CéntS. PUNTOS DE K&CAUD »C»OW. Ps. C¿nt$.

\Toledo ................... - 1 6 *3*34 riudad-Re^L........... 2.3-86*94Segó vi a........................  947*17 !; Corieos.  ...........  33*45Norte.   6.938 3¿ j Mataderos  16.607 66Bilbao....................... 1.oi*r»3 ¡ Mosteases   ......  84*7í*
A r a g ó n . . .   8-23 43 j fa b r ic a  d e l g a s   »Valencia  3 2̂3 39 fj — ----------Mediudlai . . . . . . . . .  21.327 97 H T o t a l . .    55.4 3699

______

Madrid 22 de Febrero de 188 .

Fífrn-i'a psarta de oste número el plicgts* 7.°'dél liorna Ldt laáJ s®>een¡:¿as*d3 U Sala primera del TritfiinaL Sapreaió.. n

p a r t e  n o  o f i c i a l

i n t e r i o r

MADRID.—A-beneficio de la Sra. Oortés ds Pedral se 
cantó anteanoche en él teatro de Apolo la ópera Marina* 
de nuestro ilustre compatriota el maestro Arrieta, con un 
éxito que igualó, si no excedió, ai obtenido hace algunos 
años en su estreno.La beneficiada cantó admirablemente su parte, siendo 
interrumpida frecuentemente por los aplausos de la con
currencia, que ve en la Sra. Cortés la representación más 
valiosa del arte lírico-dramático. La manifestación dé sim
patía que el público la hizo á la terminación del segundo 
acto fué indescriptible: durante largo rato los ̂ aplausos se 
sucedían sin interrupción, y la escena se vela llena de 
ramos y coronas, á la vez que por encima de las cabezas 
de los espectadores revoloteaban palomas, canarios y jilgue
ros arrojados desde muchos puntos del teatro.

Los Sres. Berges, Ferrer, Banquelis y Navarr© contri
buyeron poderosamente al buen éxito de la obra, así como 
el Sr. Vázquez dirigiendo la orquesta. El maestro Arrieta 
tuvo que presentarse numerosas veces en el palco escénico.

Anteayer tarde se reunió la Sociedad de Bibliófilos en 
la Biblioteca Nacional con objeto de elegir Presidente, 
siendo elegido para este cargo el Sr. D. Cayetano Rosell* 
primer Vicepresidente de la Junta directiva.

Cada noche son mejor apreciadas por el numeroso p ú 
blico que asisto al teatro d^ Variedades las preciosas deco
raciones con que los Sres. Bu sato y Bonardi han exornado- 
la revista titulada Eseeñas matritenses. Los actores hacen 
también grandes esfuerzos, que son premiados por el aplauso 
de la concurrencia.__________ _

El dia 6 del prólim o mes de Mayo se verificará proba
blemente la recepción oel Sr, Menendez Pelayo en ia  Real 
Academia Española.______ __

La Asociación de Escritores y Artistas ha nombrado 
dos comisiones de su seno para que preparen respectiva
mente la Academia poética de improvisación y el carro 
alegórico con que dicha Sociedad ha de contribuir á las. 
fiestas dej próximo Centenario de Calderón de la Barca.

Para la prirm ra fueron nombrados los Sres. Ruiz Agui
lera, Alarcon, Vaiera, Calvo (D. Rafael),'Rodríguez Rubí, 
Ros de Olano, Romea, Bretón., Serrano (D. Emilio), Llano y 
Persi, García Gutiérrez, Catalina (D. Manuel) y Cam- 
.poamor,Para fa segunda los Sres. Aranguren, Marin Baldo, AL garra, Jalvo^ Sáns, Sanahuja, Cabello y Assó, Cfeipuz, H era 
«ando (0. Germán), Bonardi, Martínez Gubells, Am ador 
dé los Rios y Suarez Llanos.

Los Sres. Oataliná, Nombete?,6oeUp, Fueutes, Grisidu y  Vaca, Simpson y Castillo y Soriano, que formaban la co
misión norainador8, quedaron designados para contribuir 
ó impulsar los trabajos de dichas comisiones.

SANTOS DEL DIA..
Santas Marta y Margarita, vírgenes, y Sm Florencio, confesor. -

CuAceatá Horas la iglesia do Religiosas del Sanctissirnm i G o rpm  
Christi (plazuela <fel Conde de Miranda).

ESP&CTÁCüLOS. .. '• # ; ‘
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 97 de abono.-— Turno á.° impar.—.il Profeta.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media. — Turno 2.® par.—A beneficio del Sr. Viro.— Guarnan el fíueno.-~El amante espíritu.
TEATRO DE LA ZARZUELA.— (Locuras Madrileñas.)—A 

la s  och o  y  m e d ia .— T u rn o  im p ar .— Artistas á cala.—Jcuac desalón.—A lo tonto, á lo tonto —El Barbero por la Patti.—Griírid quadrille des toques.—Extraordinarios trabajos por Miss Zseo.
TEATRO DE APOLO — \  las ocho y  media.—A beneficio do D. Ramón Navarro.—Marina,
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Turno 1.°—El guardián de la casa.—\ Anda, valientel
TEATRO DE VA FU EDA' ES.—A las ocho y media.—Porno explicarse.— Escenas matritenses.—Matamoros. .
TEATRO DE LARA.—A las ocho y media.—Levantar muertos.—Be Cádiz al Puerto.
CIRCO DE PRICE.—A Ps ocho y media.—Variada función de e jer c ic io s  ecuestres y gimnásticos, en la que tomará parte la familia A n to n io . ,

A nuncios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO D I  
|  1881-—Se hall* d«'venía en Is imprenta Nacio- 

naí, calle dei Cid, aúm i , cuarto segando, á k ü 'f íf -  
dos siguientes:

PBS0TA&,

Primera clase...................... .. 30
S ^ u n d a  id. . . . . . . . . . .  45
T errera  fíf .  .........  4 2‘50


